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ADHINISTEACIÓH Y SÜSCEIPCIÓ1Í

Adm inistración de Prop iedades, Rentas y A rb itrios .

La correspondencia se dirigirá al Sr. Seeretaiio 
del Excmo. Ayuntamiento,
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S Ü M 'A R I O

Ayuntamientos A c ta  de lu sesión de 6 dei actual — Distribución ds ff>n- 
do9 del In terio r para el mes de Ju lio,—Orden del d ía para la  sesión 
de 11 del presente mea. ^

j'lícolfíía Presidí a cía.' Bando sobre los banoa*
Comiéiojie^t L ista  de asuntos pendientes de despacho,
SóCTetaria: Anuncio de transieren eia d© crédito en e i prosapuosto del 

Ensanche.—Exposición de laa cuentas generales del ejercicio de 1905.— 
Nueva denominación de la  p laza de la  A legría ,—Circular á los señores 
Tenientes d© A lcalde para cumplimiento de las Ordenanzas Municipa­
les en lo re la tivo  à colocación de andamios,—Acuerdo del Kxemo, Ayun­
tam iento re la tivo  à la incautación del servicio de lim pieza de pozos 
negros.—Subastas para ejecución de obras en e l V índurto de la  calle de 
Segovia y enajenación de los eolarofiT nóm. 11̂  de la culle del Martiués 
de Santa Ana y calle do la  E lorida, entre les de K orta leza  y San Mateo, 
P liego de oondicionee de la  subasta para suministro de gC ñeros para con­
fección do calzado é los acogidos en San Bernardino^—Licencia» expedi­
das por ios Negociados 4.*̂ , menor cuantía y D irecciéti de ITonta- 
naria A lcantarillas.—Cotización en Bolsa de loa valorea municipales. 
Números de lectores y obras facilitadas cu el mes de Junio y libros reci­
bido» en la  B ib lioteca municipal,—Acnerdos del Consejo do Admimatra- 
cióu de la  Comisión ejecutiva dol M ontepío municipal.

Confadyriti; Ingresos y pasos verificados por cnenta del presupuesto 
dei In terior. ^

Admitiiftración de Propiedades, líentañ y Arbitrios; Axmneio de liallarso 
incursos en el apremio de primer grado los deudores eu el arbitrio por 
derechos do licencias para obras y construcciones.

InUrvsnción Consumos: Recaudación obtenida por el Excmo. Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por el arrendatario en el radio, del 17 
al ‘¿Ò de Junio último.

Obru^ muntcrpaíes.* Las en ejecución. ^
PoÍicía Uróanu; Denuncias y servicios por los Q-uardias m unicipales.— 

Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Asuntos de la  Inspección de Carrua­
jes.—Comprobación, bajas naturales y horas de consumo del gas del 
alumbrado.—Servicio del ramo de L im piezas,-Ju icios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de A lcald ía.

Bensflcsncia: Servicios prestados p er la s  Casas de Socorro.
¿Sanidad: Trabajos realizados por la  Junta tècnica municipal de Salu­

bridad é H igiene en e l mes de Junio.
Abastos: Recaudación por derechos de degilellp, precio del ganado, 

etcétera; en ©1 M atadero municipal.—Becaudación en el Mercado de 
ganados.—Precio medio en p laza de comestibles, líqu idos y combus­
tibles.

Cementerios.* Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria de 4 de Julio de 1906.— JE!xtracto. 

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alberto Aguilera.— 
Asistieron los Sres. Aguila, Buque de Arévalo del Key, Ba­
rranco, Blauco, de Blas, Caballero, Cao, Casaiiueva, Corre- 
cUer, Diez y González, Diez Vicario, Encío, Fatás, Fuertes, 

j,.., García Garamendi, García Ormaecliea, Ganiia, Gayo, Gui­
’ rao, González Lequerica, Iglesias, Largo Caballero, López

Martínez, Madrid Calahorra, Martín Navai'ro, Mazzantini, 
Duque de Montellano, Morayta, Ortega Morejóii, Párraga, 
Paz, Prast, Pro, Salvador, Santíllán y Senra.

Se abrió á itis diez y  treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asistido 
á la primera más que los Sres. Largo Caballero, Párraga y 
Salvador Serrano, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Aodebdos: 1," Quedar enterado de la lista de asuntos

peudientes de despacho de las. Comisiones en 2 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. ” Pasar á la Comisión correspondiente una sentencia 
de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la 
que se declara nulo y  sin ningún valor ni efecto el acuerdo 
municipal que separó á D. Ignacio Angel Cela y Za vía de 
su cargo de Jefe de la zona del Ensanche; se revoca la 
reserva de acciones hecha por sentencia del Tribunal pro­
vincial á favor del apelado, y  se manda, en su lugar, que 
se'reponga el respectivo expediente de separación al estado 
que tenia antes de cometerse la infracción reglamentaria 
que ha producido la declaración de nulidad, para que los 
herederos de Cela y Zavia puedan ejercitar los derechos de 
que, en tal concepto yen eí expediente respectivo, se crean 
asistidos.

3. ® Pasar á la Comisión correspondiente una sentencia 
de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la 
que se revoca otra del Tribunal provincial que á su vez re­
vocó un acuerdo municipal sobre demolición de un muro de 
la finca, números 1 y  3, de la ronda de Valencia; se anulan 
todas las diligencias y resoluciones adoptadas eu el expe­
diente administrativo desde que se manifestó la discordia 
entre los Peritos designados por cada una de ambas partes, 
y  se manda que por la Corporación Municipal, si lo creyese 
convenieute á sus intereses, las rectifique y  prosiga de nue­
vo el expediente, á contar desde el trámite recordado, y re­
suelva eu su día lo procedente con arreglo á las leyes y  á 
las Ordenanzas Municipales.

4. “ Aprobar las siguientes conclusiones de la moción de 
la Alcaldía Presidencia, fecha I.” del actual:

Primero. Se instituyen dos premios para el edificio de 
mejores condiciones arquitectónicas y  de mejor gusto artís­
tico que se construya anualmente en esta Capital, é igual­
mente otro al edificio de mejores condiciones lugióiiicas eu 
todos sus detalles y servicio.

Segundo. El premio consistirá en diplomas honoríficos 
que se expedirán al propietario y  al Arquitecto autor de la 
edificación.

Tercero, La solicitud para optar ai premio podrá presen­
tarse cualquiera que sea el momento en que las construc­
ciones se liallen; pero para la adjudicación deberá estar 
completamente terminado el edificio.

Cuarto. El Jurado para el examen de los proyectos le 
constituirán, bajo la presidencia del Alcalde, las Juntas 
Consultiva de Obras y Técnica de Salubridad é Higiene.

Quinto. En el caso de que alguno de los Sres. Vocales 
Arquitectos que forman parte del Jurado, optase á premio 
para alguna de las edificaciones que pudiera tener en plan­
ta, se entiende que en modo alguno podrá asistir á las de­
liberaciones del mismo.

Votaron en contra los Sres Largo Caballero, Iglesias y  
García Ormaechea.

La Presidencia dispuso quedara sobre la uiesa mía mo­
ción de la Aleadla, proponiendo la traslación de servicios 
de varios Arquitectos municipales.
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Tj.“ Quedat' enterado de mia com unicacióii de la Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta de haber quedado reconstituida 
la Comisión municipal de la Reforma del suelo y subsuelo, 
creada por acuerdo municipal de b de Enero de 190ÍJ, en la 
forma siguiente:

Presidente.— K1 Alcalde de Madrid, Exemo, Sr. D. A l­
berto Aguilera,

Vocales síndicos del Plxcmo. Ayuntuiniento.—Sr. Don 
Eduardo Larrea; Sr. D. Pedro García Caraniendi.

Pi'cepcesñífiíííe déla Comisión 2."-— Sr. D, Alvaro de Blas 
é iturmendi.

Vicepresidente de ¡a C'om¿sÍcíjí 3." — Sr, D. Leopoldo 
Cortinas.

Viceprcsidcnie de la Comisión •'i.“— Sr. D. Augusto 
E. Viotorio.

Vocales de la Comisión 3.'^—Sr. IJ. Luis Ortega Morejón; 
Sr, 1). Alfredo l'dselicr; Si'. D. Antonio T, Pró; Sr. D. Luis 
Casamieva; Sr. D. Rafael García Ormaechea; Sr. D. Celes­
tino Paa.

Arquitectos. —ExcAno. Sr. D, Enrique María Repullés; 
Exemo. Sr. D. José Grases Riera; Sr. D. Mariano Belmas; 
Sr. D. Miguel ¡\iattiet.

Ingeniero Jefe de la jn vv in cia .—lìuio. Sr. D. Enrique 
Cardenal.

Médico, -  Sr. D, Antonio López Mmloz.
Presidente de la Cámara de Comercio. —Sv. D. Sebas­

tián Maltrana.
Presidente del Circulo de la Unión M ercantil.—Sr. Don 

Mariano Sabas Muni esa.
Pre.sidenie de la /Isocifícída de Propiflíuríos.—Excelen­

tísimo Sr. Conde do liomanoues.
JVesídeafe dei Ifomento de tus Artes.— Exemo, Sr Don 

Eduardo Dato.
Viceqn-esidenfe del Centro Instructivo del Obrero.—Se­

ñor D, Antonio Pierà.
Presidente de la Sociedad esjmñoí« de Higiene.— Exce­

lentísimo Sr D. Angel E. Caro.
Decano del Colegio de Médicos.—Exemo. Sr. D. Julián 

Calleja,
Decano del Colegio de Abogados.—Exemo, Sr. D, José 

Canalejas.
J-Vpside?iía de la Sociedad de ArquÍfectos.~8v. D. Da­

niel Zabala.
Presidente de la Sociedad de Aq^arejaderes.—Sr. D. Ma­

nuel Salvador.
Representante de las Sociedades obreras, -  Sr, D, San­

tiago Pérez.
Decano de los Arquitectos municipales.—Exemo, señor 

D. José Urioste.
Ingenieros de Vías públicas municipales.— Sr. D. Pedro 

ríúñez Graiiés; Sr. D. Jacinto Al dórete.
Arquitecto D irector de Fontanería. —Sr. D. Emilio de

Alba, _
Jefe del Laboratorio m u n ic ip a l.S r . D. César Chicote.
Arquitecto representante de la Junta técnica de sahibrL 

dad é h ig ic n e .S r .  D. Francisco Andrés Octavio,
C'o?aníiri«íife de In g e n ie ro s .S r . D. Lorenzo de la T e ­

jera.
Peemos,—Exemo. Sr, Marqués de Zafra; Exemo. señor 

D. Pablo líuiz de Velasco; Exemo. Sr. ü. Luis Cabello y La 
Piedra y  Exemo. Sr. D, Alberto de Palacio.

iSecreíftido. —El dcl Exemo. Ayuntamiento, Sr. D. Fran­
cisco Ruano y Carriedo.

6," Quedar enterado de una comunicación de la A lca l­
día Presidencia dando cuenta de haber quedado constituida 
una Junta titulada «Amigos de la Higiene», cu la siguien­
te forma;

Presidencia.—Exemo. Sr. Alcalde.
Pocíiíes.— Sres. Tenientes de Alcalde, Sres. Presidentes 

de las Casas de Socorro y  Jefes facultativos de las mismas, 
señores Senadores y Diputados por Madrid, Presidente de 
la Real Academia do Medicina y Decano de la Facultad, 
Rector de la Universidad Central, Profesor de Higiene de 
la Facultad, Sr. Decano de la Facultad de Farmacia, seño­
res Directores de los institutos del Cardenal Cisneros y  de 
San Isidro, Sres. Profesores de Fisiología é Higiene de los 
referidos Institutos, Sres. Decanos del Hospital General y  
de la Princesa, Sres. Inspector y Subinspector de la Bene­
ficencia municipal y Sres, D. Luis Fatás, D. Alfredo Fis­

cher, D. Luis Ortega Morejón, D. Alvaro de Blas, D, Fran­
cisco Largo Caballero, D. Celestino Paz, D. Emilio Blanco, 
Don Ignacio Santillán, D. Miguel Lorenzale, D. Miguel 
Morayta, I). Inocencio López Martínez, D, Francisco Ruano, 
Don Alberto Albiñaiia, D. Mauricio Jalvo, D. Mariano 
Belmás, D. 3i, Alberto del Palacio, D. Eduardo Gallego, 
Don Federico Montaldo, Dr. Corral y Mayrá, D. Angel Pu­
lido, D. Angel Laira y  Cerezo, D. Manuel Tolosa Latour, 
Don Felipe O vilo, D. Vicente Llórente, D. Francisco Sáinz, 
Don José Verdes Montenegro, D. Antonio Muñoz, D. César 
Chicote, D. José María Guricli. Sr. Marqués de Santillana, 
Don Estanislao Urquijo, D. Faustino Nicoli, D. José Oña de 
Rueda, D. Protasio Gómez, D. Gonzálo Cerragería, Sr. Con­
de de Pinoñel, D, José Arroyo de Aldama, Sr. Marqués de 
Ibarra, Sr. Conde de Vilclies, D. Demetrio Borra!lo, señor 
Marqués de Zafra, D, Félix Rubio, D. Ruperto J. Chavarri, 
Don Francisco Ranionet, D. Rafael Sarthon Pucli, D, Juan 
Pro Cubells, D. Enrique Fraile, D. Mariano Cavia, D. José 
de Honre, D. Antonio Piera, D. Enrique Arroyo, D. Enri­
que Sanford, D. Francisco Hernández Bocos, D. Donato Ji­
ménez, D. Manuel Sánchez Capuchino, D. José Alvarez 
Mariño, D. Francisco Martínez Fresneda, D, José C, de la 
Cruz, D. José Faraldo, D. José García Plaza, D Pelegrin 
Sáncliez Hiera, D. José Rivera, Don Roberto de Palacio, 
Don Eduardo Montesino, D. Emilio Morales, D. Mariano 
Barber, D. José Alsina, D. Alejandro Pizarroso, D. Enrique 
Cerezo, D. Basilio de Galo, D. Carlos Pérez Ortiz, D. Ra­
món Muñiz D. Justo Villa, D. Luis Blanco, D. Ramón Nou- 
gués,. D. Telesforo de la Garma, y  Sres. Presidentes del 
Círculo de la Unión Mercantil, del Centro Instructivo, del 
Obrero, del Centro de Sociedades Obreras, de la Sociedad 
de Aparejadores de obras, del Centro de Hijos de Madrid 
y D. Dionisio Pérez.

7. ” Conceder al Ooneejal Sr. Duque de Alpueute una 
licencia por cuatro meses, para atender al restablecimiento 
de su salud.

8. “ Conceder mi mea de licencia para restablecer su 
salud, al Sr. Secretario de la Corporación, D, Francisco 
Ruano.

9. “ Quedar enterado de una comunicación de la Gonta- 
taduría de Villa, dando cuenta del resultado de la subasta 
verificada el día 13 de dicho mes, para amortización de tí­
tulos de la Deuda do Sisas, que es como sigue;

Relación de las proposiciones que según el cambio ofrecido
de menor á mayor caben dentro del crédito de 440.071 pe­
setas qu.e para esta subasta se designa en el presupuesto
vigente.

PRESENTADO S

D. Tomás Blá^qnez,,
D, Luis A ]fa ro ........*
D, Josó Rodilgnoií*..
K1 ■mismo..................
D. Luis A lfa ro ..........
D. J osé Ilod riguoz... 
D, Eduardo Collar. .

HÚaZEO

ael

titilo .

VALOa
nonLÍnaL

Peseta Sm

OAHBIO 

c í r a a i lo  

-por 100.

4 3.100 8S
8 22.280 80‘6O

27 95 280 89'90
2tl 99,040 89‘90
13 20 060 90
26 79,480 90‘40
8 101,300 92-50

U n 484,440

YALOa
efectivo,

PeBÉtaS’

2,728 
19Í340 
85,656'72 
89 036'96 
18.864 
71-849'92 

1ÓL.ÍI77'60

440.0̂ *70

10. Quedar enterado de una comunicación del Sr. Le­
trado Consistorial, D. Gregorio Campuzano, dando cuenta 
de que por sentencia de la Sala correspondiente del Tribu­
nal Supremo, se ha absuelto á la Administración general 
del Estado, de la demanda interpuesta por D. Jesús Pa- 
dierna de Villapadierna, contra Real orden de! Ministerio 
de la Gobernación, que denegó al reenrrente el derecho de 
percibo de intereses de ocupación de uu terreno situado en 
el paseo de la Castellana. , ,

11. Quedar enterado de haber trasladado su resideucia
fuera de Madrid los vecinos siguientes: ,

Doña Encarnación García González, su liijo D. Antonio 
Gómez Garcia y Doña Soledad Fresa López, á Esquivias
(Toledo).  ̂ „

D. Joaquín Izquierdo Sáez, á Tetuán de las Viotpiias
(Madrid).
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ORDEN DEL DÍA

^Isujifos y expedieiites dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 1.“— Gobierno Interioi'.
12. Aprobar ¡os pliegos de condiciones y  anunciar su­

basta con arreglo íl ellos, para contratar el suministro de 
lebas y carbones con destino A la calefacción de las depen­
dencias municipales, desde 1." de Enero de ÍÜ07 A de 
Diciembre de 1908, bajo los siguientes pi-eeios tipos:

Carbón de encina quintal métrico, 15 pesetas.
Idem de cok, id. íd,, 8 id.
Idem de piedra, íd. íd. 7 íd.
Lena de encina, id. id. 7‘50 id.

GalenlAndose el importe tota! de este suministro, al sólo 
efecto de la constitución de ñanza en 15.235 pesetas anuales 
que serón cargo A la partida correspondiente dcl respectivo 
presupuesto,

13. Se dió cuenta de un informe proponiendo se autori­
ce A la Real Sociedad Coloinbólila de esta Corte, para la ex ­
plotación de la iMontafla Rusa» y «Casilla del Pescador», 
sitas ambas en el Parque de Madrid, con todos los anejos 
A los mismos, entendiéndose que debe cumplirse en todos 
sus extremos el acuerdo del Ayuntamiento de 12 de Abril 
de 1904, puesto que la concesión de que se trata se halla 
perfectamente ajustada A la misma.

Que teniendo muy en cuenta los plausibles fines que per­
sigue la Sociedad Colombófila, y que según e! parecer de la 
Comisión, expresado clara, precisa y determinadamente, el 
día 7 de Abril de 1904, y aprobado por la Corporación el 18 
de los mismos meses y año, y  mandado cumplir por la A l­
caldía Presidencia en igual fecha, es un iiecUo que se con­
cede la unión de los dos edificios ó sean la «Montaña Rusa 
y la Casita del Pescador», procede cen ar con alambres su­
jetos A elegantes postes de madera, los postes del Parque 
sitos entre los mencionados edificios, señalados en el plano, 
anido al expediente, con tinta encarnada, y que desde la 
la letra D  pasa por la B  A' A hasta la i1/, entendiéndose que 
dicho cerramiento deberA estar limitado cu forma que deje 
libre el paso que da acceso A la subida de los paseos, al ob­
jeto de que el público pueda discurrir libre y constantemen­
te alrededor de los dos edificios de que se trata.

Estas cuatro entradas señaladas asimismo en el plano 
de referencia con las letras D  A X  B, podrá tenerlas ce­
rradas la Sociedad sólo y esclusivamente en aquellos días 
y horas en que la misma celebre exposiciones extraor Jiiia- 
rias ó festivales, conforme A la cláusula 4,”" de la concesión, 
pidiendo autorización al Ayuntamiento en cada caso.

Que se advierta A la i'eferida Sociedad Colombófila la 
conveniencia de terinínar A la mayor brevedad, el palomar 
que ha empezado A construir sobre la gruta y frente A la 
calle de OÁDonnell.

Á continuación se dió lectura de una enmienda de los 
Sres, Barranco, Morayta y Párraga, proponiendo la apro­
bación del anterior dictamen en todo, menos en lo referen­
te A la unión de la Montaña Rusa y Casita del Pescador, 
que deberá hacerse cerrándose con carácter permanente 
las entradas del cercado que las ha de unir en la forma 
propuesta por los Sres, Lequerica y Mazzantini en su po­
nencia de 20 de Febrero del corriente año, y señalado en 
un croquis que acompaña A ésta, quedando subsistente en 
todas sus partes dicha ponencia, elevándose A acuerdo del 
Ayuntamiento añadiendo que la Sociedad Colombófila que­
da autorizada para establecer en las en! radas D, B ,X  A y las 
puertas de madera que necesite para su servicio, pudiendo 
luutilizar ó liaccr desaparecer tas entradas de que no ha 
de valerse, con plantaciones de hierba, flores ó arbustos, 
y entendiéndose que el cuidado y entretenimiento, en lo 
i^ferentc A j.irdincría de la parte comprendida por ia linea 
A  B, X, A, M, JO, quedará afecta A la dirección técnica deí 
Parque, sin que esto quiCTa decir que se prohíba que los 
dependientes de la Sociedad ayuden A regarla y conser­
varla en buen estado.

Aprobada por el Ayuntamiento dicha enmienda, pasó 
A lormar parte del dictamen, quo con ia misma fué segui­
damente aprobado.

COMISION 5.*̂ — Beneficencia.

14, Se dió cuenta de un informe proponiendo se desista 
de la creación de una policlínica de especialidades médi­
cas, por no existir consignado en el presupuesto vigente el 
crédito necesario para el sostenimiento de la misma.

A continuación se dió lectura de una enmienda subscrip­
ta por los Sres. Ortega Morejón, E’atAs, Pró y  Párraga, en 
la quo se propone la creación de 15 plazas de Médicos gi'a- 
tiñeados, con cargo al presupuesto del año [ róximo, para 
dar cumplimiento al acuerdo municipal de 17 de Eebiero 
de 1905, relativa A la creación de la policlínica y A la pro­
puesta de la Comisión de 18 de Diciembre del mismo año 
referente al nombramiento de Profesores de la misma; y 
sometida A votación, fué aprobada y convertida en dicta­
men, por 12 votos de los Sres, Blanco, Correcher, Diez y  
González, Diez Vicaiio, EatAs,Fuertes, Martín, Mazzantini, 
Ortega Morejón, Párraga, Pró y Salvador; contra ocho de 
los Sres. Barranco, Casanueva, García Orrnaecliea, Gayo, 
Iglesias, Largo Caballero, Madrid Calahorra y SantiIIAii,

COMISION 6 .“ — Ensanche.

15, Aproliar los siguientes presupuestos:
Uno de 35.156*04 pesetas para las obras de empedrado 

con adoquín irregular, encintado y cunetas en la calle de 
Covarrubias.

Uno de 8,84l‘ i6 pesetas para obras de urbanización eii 
la calle de las Negras, entre las de Alberto Aguilera y  de 
Santa Cruz de Marcenado.

Uno de 5,438*93 pesetas para la colocación de aceras 
frente A la casa, núm. 41, de ia calle de García de Paredes, 
y pasos de pedruscos A las números 3 y  37, de la misma 
calle. '

Uno de 9,566*82 pesetas prara la colocación de aceras de 
losa granítica y pasos de pedrusco delante de algunas fin­
cas de la calle del Marqués del Riscal; y

Uno de 459*41 pesetas para la instalación de aceras fren­
te A la finca, luini. 4, de 1 i calle de Benito Gutiérrez, cuyo 
importe total, que asciende A 59.462*36 pesetas, será cargo 
A los créditos disponibles para jornales, materiales y trans­
portes en el presupuesto de la t,** zona dei Ensanche, de­
biendo previamente informarse por Contaduría respecto A 
la existencia de crédito necesario para estas atenciones.

16, Dada cuenta de otro informe proponiendo la apro­
bación de los siguientes presupuestos:

Dos de 45.320 y 12.480 pesetas, respectivamente, para 
la instalación de aceras de cemento en el pasco de las Deli­
cias, en ambos lados, desde la glorieta do Atocha hasta el 
paseo de la Chopera, y  en el lado izquierdo de la calle de 
Toledo, desde la puerta de su nombre A la glorieta de las 
Pirámides, obras ambrs que se realizarán por el contratista 
do este servicio en la forma que previenen los correspon­
dientes pliegos de condiciones; y

Uno de 28.701*55 pesetas para las obras de recargo del 
afirmado de la calle de Méndez Alvaro, siendo cargo el im­
porte total, que asciende A 86.501*55 pesetas, A los créditos 
disponibles para jornales, materiales y transportes que 
flgni'an en el cap. IV , art, 2.” del vigente presupuesto de 
la 3," zona del Ensanche,

Se formuló una enmienda por ios Sres, Párraga y Gayo 
proponiendo que las *28.701*55 pesetas que se destinan para 
el afirmado de la calle de Méndez Alvaro se inviertan en 
empedrar dicha vía con material granítico en el trayecto 
que consintiera dicha cifra, que fué aceptada por la Comi­
sión, pasando A formar parte dei dictamen.

A continuación se formuló otra enmienda por c] señor 
Gayo interesando que se prescindiera de la obra proyecta­
da en el lado izquierdo de la calle de Toledo, desde la puer­
ta do esto nombre hasta la glorieta de las Pirámides, insta­
lándose en su lugarigual servicio en el paseo de las Acacias, 
en su lado derecho hasta el puente de Toledo, siendo des­
echada en votación nominal por 23 votos de los Sres. Agui­
la, Duque de Arévalo del Rey, Barranco, Blanco, De Blas, 
Caballero, Diez González, Diez Vicario, En cío, Fatás, Fuer­
tes, Garma, González Lequerica, González l’alencia, López 
Alartiiiez, Madrid Calahorra, Martín, Morayia, Ortega Mo­
rejón, Párraga, Pró, Salvador y  Sciiim, contra siete de los 
Sres, Cao, Casanueva, García Ormaechea, Gayo, Iglesias, 
Largo Caballero y Santilián.
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Seíjuidamente fué aprobado el dictamen con la enmien­
da aprobada referente al empedrado de !a calle de Méndez 
Alvaroj entemüéndoae, que previamente, deberé informar 
la Contaduria respecto é la existencia de crédito disponible 
para estos servicios.

COMISIÓN 8. “—Mercados.
17, Aprobar los pliefjos de condiciones facultativas y  

económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar la ejecución de las obras de reforma 
y repai'ación del mercado de l.i Cebada, que se expresan en 
dieiios ¡diegos, bajo el precio tipo de 49.594'63 pesetas, que 
se salisfarfin con cargo á la partida consignada en el capí­
tulo III, ai't. 5.", concepto I, del presupuesto vigente.

I>e iincvo (tcspaclio.

co.MisióN Espectáculos y  comité de autores.
A petición del Sr. Senra, quedó sobre la mesa un infor­

me proponiendo la aprobación de la lista de la Compañía 
que lia do actuar en el Teatro Español, durante la tempo­
rada de TJ06 á 1907,

COMISIÓN 2."—Eacienda.
A petición del mismo Sr. Concejal, quedó sobre la mesa 

un informe proponiendo las economías que puede introducir 
en los créditos presupuestos, con vista del déficit probable 
por virtud de la liquidación del presupuesto de 1905-

Voto particular al anterior dictamen.
Y él petieión de los Sres. Santillán, González Lequerica 

y Martín, respectivamente, otros tres informes propeniendo 
el reconocimiento 6 inclusión en el próximo presupuesto de 
la suma de 3.333‘96 pesetas, por suministro de piedra par­
tida para conservación de afirmados, en el mes de Octubre 
filtimo; el pago de 52fi‘50 pesetas, por obras de instalación 
de alumbrado en cuatro Escuelas de adultos, con cargo á la 
consignación oportuna del actual presupuesto, y el recono­
cimiento é inclusión eii el próximo presupuesto de un cré­
dito de (i.OOü pesetas para pago de! retrato de S. M, el Rey 
Don Alfonso X III.

COMISIÓN 3.̂ —Policía Urbana,
IS, Denegar 11 cenefa para una vaquería en la casa, nú­

mero 145 de la calle de Toledo (Ensanche).
19. Conceder licencia para la apertura de una vaquería 

en la casa, iiúm, 32, de la calle del General Forlier (En­
sanche).

20. Conceder renovación de licencia para la vaquería 
estnhleeida en la casa, núm. 49, de la calle de Ardemans, 
extrarradio,

21. Conceder li cene la para instalar un motor eléctrico 
en la tahona establecida en la casa, núm, 9, de la calle de 
Blasco de Garay.

22. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
cu la casa, núm. 28, de la calle de Velázquez.

23 y 24. Conceder licencia para otros dos motores eléc­
tricos, uno en la fábi ica de escayola establecida eii la casa, 
núm. 53 provisional de la calle de Hennosilla, y otro en la 
casAj núm. 15, de la calle de Villanueva.

25. Ascender á bomberos de primera, en vacantes co­
rrespondientes á los números 11 y 31, la primera por pase 
á la brigada de bomberos de Bernabé García y la segunda 
por defunción de Maiuiei Gutiérrez, que las desempeñaban, 
á los bomberos más antiguos do los de segunda clase, Car­
los Lorenzo Ramos y Gabino Vicente, números .57 y 58 res­
pectivamente; entendiéndose estos nombramientos con ca­
rácter provisional, de conformidad con lo acordado por el 
Exemo. Ayuntamiento en 9 de Octubre de 1903.

26. Devolver á D. Nicomedes Herrero Martín, contra­
tista que ha sido del aprovechamiento de los troncos made­
rables, resultantes de la corta del arbolado de los Jardines 
del Buen Retiro, la fianza de 230 pesetas en metálico, que 
constituyó en la Caja general de Depósitos, á responder del 
cumplimiento del contrato, justificado que ha sido este 
extremo,

COMISIÓN 4.’'~0bras.
27. Conceder lieencia para construir una casa en el

solar, núm, 22, de la calle de las Margaritas, con vuelta á 
la de Alonso Núñez, extrarradio,

28. Conceder licencia para construir un cobertizo y 
muro de cerramiento en el solar contiguo á la casa, núm, 7, 
de la calle de Maiituaiio, extrarradio.

29. Aprobar el gasto de 25.840 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el cap, VI, art. 4.“, concepto 4.'* del 
presupuesto vigente, para adquirir de la respectiva con­
trata, 380 toneladas de carbón mineral, con destino al con­
sumo de las máquinas elevadoras de agua en el tercer tri­
mestre del presente año

30. Devolver á D. Julián Martinez Marchante, contra­
tista que ha sido del derribo de la casa, núm. 15, de la calle 
de Colón, la fianza de 350 pesetas en metálico, que consignó 
en la Caja general de Depósitos, toda vez que se lia justifi­
cado el cumplimiento del contrato á que estaba afecta dicha 
fianza.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la 
mesa dos informes proponiendo la provisión de una plaza 
de ordenanza de la Dirección de Fontanería, vacante por 
defunción, y  que se admita la dimisión presentada por un 
vigilante de Tranvías, y la provisión de la vacante.

COMISIÓN 5.'̂ — Beneficencia.
31. Autorizar á la Alcaldía Presidencia para que, una 

vez comprobada la ejecución de las obras de higiene y sa­
lubridad propuestas eu los cuartos bajos y  principal de la 
casa, núm. 15, de la calle del Labrador, donde se halla ins­
talada la Casa de Socorro sucursal de] distrito de la Inclusa, 
proceda á la renovación del contrato de arriendo de dichos 
locales, por término de cinco años, y lijando en mil sete­
cientas cuarenta pesetas anuales el precio de alquiler,

ooMisrÓN -Ensanche.
32. Aprobar la distribución de fondos para el presente 

mes de Julio, por cuenta del presupuesto vigente del En­
sanche.

33. Conceder liceneia para construir un muro de cerra­
miento en el hotel, iniiii. 3, de la calle del Cisne,

34. Conceder lieencia para construir una nave destina­
da á maquinaria de fábrica de chocolates en el interior del 
solar, núm, 96, de la calle de Santa Engracia.

35. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 43, de la calle clel Cardenal Cisneros y  8 
de la de Olid,

A petición del Sr. Largo Caballero quedaron sobre la 
mesa dos informes; proponiendo la aprobación de un presu­
puesto por valor de 2,U3'50 pesetas, para adquisición de 
aceites y  grasas con destino á las máquinas cilindros com­
presores de Vías públicas municipales, y  do otro presu­
puesto, importante 5.172‘G2 pesetas, para instalación de 
pasos de pedruseo y  acerás de losa granítica en la calle de 
Ríos Rosas, trayecto próximo al paseo de la Castellana.

30, Aprobar el gasto de 1.500 pesetas, para llevar á 
efecto, como vía de ensayo, la instalación de alcorques y  
regueras de material portland moldeado, en la calle de A l­
magro, cuya suma será cargo al cap. I II  del presupuesto 
vigente del Ensanche, I.'"* zona,

37. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
facultativa de Vías públicas, importante 3.532‘97 pesetas, 
para la demolición de la casilla de la zona del Ensaii- 
clie, situada lioy en la calle de Pradilla, y  la reconstrucción 
de la misma eu la calle del General Grúa, en atención á las 
dificultades que existen para que continúe instalada eu la 
primera de dichas callos.

38. Otorgar uti voto de gracias al Sr, Marqués de Cu­
bas, eu atención á las importantes modificaciones que en 
beneficio del veeindiario y del servido público, introdujo 
en el Cuerpo de la Guardia municipal, durante el tiempo 
que desempeñó el cargo de Concejal Inspector del mismo.

Adíciú ii.

ASUNTO AL DESPACHO DE OFICIO
Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 

una moción de la Alcaldía proponiendo, de conformidad con 
la Comisión 11,' ,̂ la aprobación del presupuesto y pliegos 
de condiciones para realizar, en pública subasta, la cons-
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tnicción delaNecrópoJis del Este on los terrenos de la Villa, 
sitos á la dereclía de la carretera de Madrid á ViciUvaro. 

Voto particular á la anterior moción.

jisiííiíos informados por las Oomisiones.

COMISIÓN l.^~Gobierno interior.
39, Ascender á la plaza vacante de Auxiliar de la Secre­

taría, con el haber anual de 1.800 pesetas, al Escribiente 
D. José Escudero Gracia, que ocupa el número l en el es­
calafón correspondiente, y  que ha demostrado su suficiencia 
para el desempeño del carj^o en el examen á que ha sido so­
metido, según previene eí art. 13 del reglamento de Em­

pleados municipales; y  nombrar para cubrir la resulta de 
Escribiente con 1,500 pesetas anuales A D, Domingo Cajal, 
con carácter de temporero á los efectos reglamentarios.

COMISIÓN Mercados.
A petición del Sr, Mazzantiiii, quedó sobre la mesa un 

informe proponiendo la aprobación de un proyecto y presu­
puesto, por valor de 4,950 pesetas, para la colocación de 
soportes y toldos en los solares, números 13 y 13 duplicado, 
de la plaza de la Cebada, destinados á la ampliación del 
mercado; y  que se solicite la oportuna excepción de subasta 
para la ejecución de esta obra.

Se levantó la sesión á las dos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE JULIO

tipItlllOE
GASTOS OBLIGATOmoS GASTOS TOTAL

Se pase Inaeliato. Ss pjgg difeilble. rolutitB tío»* Pfisetas«

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 96.092*33 28.859*01 » 124,951*34
2.0 Policia de seguridad.................................................. 107,208*79 63.417*27 » 170.626*06
3.“ Policía urbana y  rural............................................ 187.248*89 254.055‘02 ‘a 441.303‘91
i . ' ’ Instrucción pública.................................................... 60.705*10 » » 60.705*10
5.° Beneficencia................................................................ 124.714*10 » i24.714‘ 10
6.“ Obras públicas.,. .................................................... 166.616‘OG 203.426*66 370.042*72
7.0 Corrección pública.................... ................................ 35.659*44 » » 35.659'44
8.® Montes................................................................... » !» » »
9.® Cargas.................. .................................................... 1.471.011*28 y> 28.014*37 1.499.025*05

1C,® Obras de nueva construcción.................................... 12.048*22 10.321*10 » 22.369*32
11," Imprevistos............................................................. » 19.190*40 » 19.190*40
12." Resultas.................................................................... 26.190*87 » 26.190‘87

T o t a le s .................................. 2,287.495*08 579,269*46 28.014*37 2.894.778*91

de] d ía para  la  sesión del 11 de Julio de ISÓfi.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

iSolirc la  uiesa.
1. Moción do la Alcaldía Presidencia, proponiéndola 

ti'aslaeión de servicio de varios Arquitectos municipales.
' Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de9.

conformidad con la Comisión 11,'', la aprobación del pre­
supuesto y pliegos de condiciones para realizar, en pública 
subasta, la construcción de la Necrópolis del Este en los 
terrenos de la Villa, sitos á la derecha de la carretera de 
Madrid á Vicálvaro,

Voto particular á la anterior moción.

3, Lista de asuntos pendientes de despacho de ias Co­
misiones,

t. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se re­
suelve que no lia lugar el recurso interpuesto contra pro­
videncia gubernativa, que fijó en 150.990'67 pesetas el 
valor dé la  expropiación de parte de la tinca, núm. 39, del 
paseo del Prado.

5 y 6. Dos comunicaciones del Gobierno civil trasladan­
do Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación, por las 
que se dispone el cumplimiento y ejecución de sentencias 
del Tribunal Supremo desestimatoriasde los recursos inter­
puestos contra las expropiaciones de las casas, números 7 
de 'a calle dé la  Flor Alta y  Peralta, 5, y  37 do la calle de 
Tudescos, comprendidas en el proyecto de reforma de la 
calle de Preciados.

7. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, declarando la in­
competencia de este Centro para resolver el recurso enta­
blado por el propietario de la casa, núm, 9, de Ja calle del 
Horno déla  Mata, contra acuerdo mniiieipal por el que se 
dispuso el derribo de la inisnia.

8. Coiiiuiiicaeióii del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, disponiendo no 
se acrediten haberes á un Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal, que además lo es del Instituto Oftálmico, ínterin
no renuncie A uno de dichos cargos.

9. Comunicación del Gobierno civil, trasladando otra 
de la Dirección general de Administración, llamando la 
atención acerca del Real decreto de 20 de Junio úlitmo, por 
el que se autoriza al Ayuntamiento para el pago de expro­
piaciones en cédulas garantizadas del Ensanche.

10, Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
concesión gratuita de las siete sepulturas del Cementerio 
municipal de Nuestra Señora de la Almudena que ocupan 
los Oficiales y soldados de! regimiento de Wad-Rás, falle­
cidos por consecuencia del atentado de 31 de Mayo último,

11 y  12. Comunicaciones de los Concejales Sres. Conde 
de Mejorada y  Encio, solicitando tres meses de licencia,

13. Extracto de los acuerdos adoptados por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal, en el mes de 
Junio último.

14. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

IS o li r c  l a  in c is a .

coMistÓN 9.«— Espectáculos y  comité de autores

15. Proponiendo la aprobación de la lista de Compañía 
que ha de actuar en el Teatro Español, durante la tempora­
da de 1906 á 1907.

COMISIÓN 2."—i/rtcie)i(ía.
16. Proponiendo las economías que puede introducir en

los créditos presupuestos, con vista del déficit probable por 
virtud de la liquidación del presupuesto de 1905. .

Voto particular al anterior dictamen.
17. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 

próximo presupuesto de la suma de 3.333‘96 pesetas, por su­
ministro de piedra partida para conservación de afirmados, 
en el mes de Octubre último.

18. Proponiendo el pago de 526*50 pesetas, por obras de 
instalación de alumbrado en cuatro Escuelas de adultos, 
eoii cargo A la consignación oportuna del actual presu­
puesto.

19. Proponiendo el reconocí miento é inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 6.000 pesetas para 
pago del retrato de ¡S. M. el Rey Don Alfonso X III.

■-■I

' b
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COMISIÓN 4,®— Obras.
20. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­

za de la Dirección de Fontanería, vaneante por defunción.
21. Proponiendo so admita la dimisión presentada por 

un vigilante de Tranvías y ía provisión de la vacante,

COMISIÓN Ensanche,
22. Pi'oponiendo la aprobación de un presupuesto por 

valor de 2.1 i;iT)0 pesetas, para adquisición de aceites y  gra­
sas con destino á las intiquinae cilindros compresores de 
Vías públicas municipales.

2ÍÍ. Pi'oponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 5 .172‘62 pesetas, para instalación de pasos de pe- 
drusco y aceras de losa granítica en la calle de Ríos Rosas, 
trayecto próximo al paseo de la Castellana.

COMISIÓN 8 ,"-  Mercados.
24. Proponiendo la aprobación de un proyecto y presu­

puesto, por valor de 4.950 pesetas, para la colocación de 
soportes y toldos en los solares, números 13 y 13 duplica­
do, de la plaza de la Cebada, destinados A la ampliación 
del mercado; y  que se solicite la oportuna excepción de su­
basta para la ejecución de esta obra.

I>e n u e v o  d e sp a ch o .

COMISIÓN 2.®—Hacienda.
25, Proponiendo se conceda un crédito de 6,000 pese­

tas, con cargo ni capítulo X I «Imprevistos» del vigente 
presupuesto, para socorros á las víctimas, y sus familias, 
del atentado contra SS, MM., ocurrido en 31 de Mayo últi­
mo, autorizAiidose A la Alcaldía Presidencia para hacer la 
disti'iiiucióii.

2(1. Proponiendo la pensión vitalicia de 3‘42 pesetas dia­
rias A favor de la viuda de un (Juardia municipal, muerto 
en acto del servicio,

27. Proponiendo, en dos expedientes, el reconocimiento
y pago de 189 pesetas, A cada uno do los dos Inspectores 
de Consumos del Extrarradio, cesantes por supresión de 
plazas, por sus servicios durante 27 días del mes de Enero 
ttltimo. ,

COMISIÓN 3.®—Poíic/tt Urbana.

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Luis Cabrera, 8 (Prospe­
ridad.)

29. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir, mediante subasta, maiigaje para el 
servicio de incendios, por valor de 6.584 pesetas.

COMISIÓN 4.®— Obras.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina cusa de nueva planta en el solar, uúm, 4, de la calle de 
Don Pedro, y el abono de la cantidad de 2.072‘07 pesetas, 
importe del terreno que se expropia para ensanclie de la 
vía pública.

31. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de nueva planta en el solar, núin. 11, de la 
calle del Ventorrillo, previo el abono A los fondos munici­
pales de la cantidad de 7P70 pesetas, importe del terreno 
que apropia la finca do la via pública,

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Pedro 
Barreda (extrarradio).

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 43, del camino de 
la Fuente del Berro (extrarradio).

31. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de la casa, núm. 22, de la 
ronda de Valencia, de propiedad municipal.

35. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 19.998'Gl pesetas, para la adquisición de la con­
trata vigente de materiales con destino al ramo de Fonta­
nería Alcantarillas, en el segundo trimestre del presen­
te ailo.

36. Proponiendo la aprobación del gasto de 1.5,000 pe 
setas, para la adquisición de la contrata vigente de mate­

riales con destino A las reparaciones de las bocas de riego, 
en el segundo trimestre del corriente año,

37. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante, 2.499'29 pesetas, para adquisición de la contrata 
vigente de la madera necesaria en los talleres de Vías pú­
blicas.

38. Proponiendo la devolución de bauza al contratista 
que lia sido de la instalación de pavimento de asfalto en la 
calle de Preciados, trozo comprendido entre la plaza del 
Callao y la calle de las Veneras.

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 14.368‘25 pesetas, para el recargo del afirmado de 
la calle de Santa Engracia.

40. Proponiendo la inmediata clausura de la casa, uú- 
raero 35, de la calle de Segovia, por falta de condiciones 
liigiénicas y  de liabitabilidad.

41. Proponiendo que el Municipio no se muestre parte 
en el sumario que se instruye en el Juzgado de primera ins­
tancia del distrito de la Inclusa, por hurto de hierros de la 
verja del jardín de la Escuela de Veterinaria.

COMISIÓN a.^-~Beneficencia.
42. Proponiendo se autorice al Sr. Director de los Asi­

los para adquirir 2,000 pares de alpargatas con destino á 
los acogidos, por importe de 2.000 pesetas,

43. Proponiendo se amplíe el local de la Casa de Soco­
rro, Sucursal do Bueuavista-Congreso, renovando el con­
trato de arrendamiento y fijando el alquiler anual en 2.000 
pesetas,

44. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­
numerario,

45. Proponiendo la celebración de subasta para adqui­
rir los géneros necesarios para la confección de vestuario 
y reposición de Lamas y ropas con destino A los acogidos en 
los Asilos de San Beniardino.

46. Proponiendo la resolución del expediente instruido 
A un ordenanza camillero, y la aprobación del nombra­
miento interino del que le ha sustituido.

COMISIÓN 6 . ® —Ensanche.
47. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

ampliación y reforma, en el hotel, núm. 7, de la calle de 
Oi'ñla,

48. Proponiendo la concesión de Ucencia para proceder 
al derribo del hotel, núm, 12, de la calle del Príncipe de 
Vci'gara, y  construir en su lugar, una casa de nueva planta.

49. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma en la casa, núm. 84, de la 
calle de Embajadores,

50. Proponiendo ía concesión de licencia para ampliar 
la casa, núm, 11, de la calle de Granada, esquina A la de 
Juan de ürbieta.

51. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto ordinario del Ensanche de la cantidad 
de 843‘20 pesetas, satisfechas indebidamente en concepto 
de recargo extraordinario det 4 por ÍOO por el propietario 
de la finca, número 160, de la calle de Fuencarral.

52. Proponiendo, como resultado del expediente ins- 
truitlo, la cesantía de un Escribiente del Negociado de In­
vestigación del Ensanelie.

53. Proponiendo la provisión del cargo de Ingeniero 
segundo de Vías públicas del Ensanche,

54. Proponiendo la aprobación del acto de avenencia 
celebrado con arreglo A lo establecido en el art. 4," de la 
vigente ley de Ensanche, para la liquidación y pago de su­
perficies expropiadas con destino A los paseos de Embaja­
dores y de Santa María de la Cabeza, glorieta de este nom­
bre y calles de Beniardino de Obregón y Palos de Mogiier, 
sobre la base de la cesión gratuita de la mitad, abono del 
resto en cédulas del Ensanelin A los precios de 13 pesetas 
A los de las tres primeras vías, 7 y 9‘50 para las restantes 
y reconocimiento de intereses del 4 por 100 para los terre­
nos ocupados antes del año 1892,

55. Proponiendo se aprueben las c.uielusiones íorinula- 
das por e! Vocal ponente encargado de instruir expediente 
en depuración de las denuncias fúrnuüadas, respecto A de­
ficiencias de las mediciones ¡iracticad.as para recibir el ma­
terial de piedra silícea y pedernal, destinado A la urbani­
zación de la calle de Moret.
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56. Proponiendo se aprueben las conclusiones formula­

das por el Vocal ponente encargado de instruir las dilí- 
gencias, en depuración de la denuncia formulada respecto 
de las condiciones de parte del material granítico, destina­
do á la urbanización de la calle de Moret.

57. Proponiendo se apruebe el dictamen emitido por el 
Vocal ponente encargado de comprobar la denuncia foi'- 
mulada respecto de las obras realizadas en la calle parti­
cular de Martin Soler.

Madrid 9 de Julio de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedc.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

H ago saheií: Que próxima ya la temporada de baños, 
creo conveniente recordar al púbiieo las siguientes dispo­
siciones contenidas en las Ordenanzas Municipales, con re­
lación á los baños en el rio Manzanares:

Art. ,567. Corresponde al Ayuntamiento la concesión de 
las licencias para el establecimiento de baños en la ribera 
del rio Manzanares.

Art. 568. El Alcalde ó los Tenientes de Alcalde en sus 
respectivos distritos, son los encargados de vigilar y liacer 
cumplir todos los servicios que se reñeran al aproveclia- 
miento de las aguas que discurran por el rio .Manzanares, 
dentro del término municipal de iMadrid, en lo relativo ;i 
baños y lavaderos, rectillcacióii, defensa y limpieza de su 
cauce, asi como do las obras públicas que se ejecuten en el 
mismo con fondos de Madrid.

Art. 569. Los dueños, colonos ó arrendatarios de los 
lavaderos de las dos riberas, pueden construir baños en el 
lecho del río, previa la oportuna antorizaoión del Ayunta­
miento, después de oir al Arquitecto municipal y con suje­
ción á las prescripciones contenidas en el presente capítulo.

Art. 570. En cada lavadero ó posesión de dominio par­
ticular contiguos al lecho del rio, podiún eoiiEtruirse, con 
la oportuna licencia, e) númei'O de baños que su dueño, co­
lono ó arrendatario tenga por conveniente y  permita la lon­
gitud de la lengua de agua del rio y ribera de que disponga 
la posesión, procurando que el suelo de todo baño esté en 
plano inclinado desde el pie ú la cabeza por donde entre 
el agua.

Art, 57i. Todo baño, sea cual fuere sn extensión, dís 
tarú tres metros de las medianerías de las ñucas contiguas 
y otros tres de cualquiera de las dos riberas, de modo que 
110 impida el libre curso de las aguas por el lecho del rio.

Art. 572. Todo baño grande teiidrú, cuando menos, cua­
tro metros de abertura en su parte baja é inferior y estarú 
construido en plano inclinado para la fácil corriente de las 
aguas, y para el barrido y limpieza de su suelo,
 ̂ Art. 573. Sobre el caz de la ribera, toldillos, chorreras 
ó cana! de desagüe de los baños y demás paseos del lecho 
del rio, se colocarán pontones poi tátiles con dobles tablo­
nes de 20 centímetros de anche y 5 de grueso, debidamente 
apoyados y enlazados entre sí.

Art. 574. La construcción de todo baño será precisa­
mente de la denominada de caja y no de cania, empleando 
en aquélla buenos tablones y estacas debidamente introdu­
cidas en el terreno, de suerte que unas y otras no sobre­
salgan del lecho natural del río.

Art. 575, Obtenida que sea la licencia para la coiistrnc- 
ción de un baño, lo pondrá el interesado en conocimiento 
del Presidente de la Junta práctica y de los dueños ó colo­
nos de las fincas contiguas, pai'a que inspeccionen la colo­
cación de los perfiles ó carreras que den paso á las aguas 
y corresponda á la clase y número de baños que construya 
en su posesión.

Art. 576. Las arenas y tierras procedentes del vaciado 
do los baños se colocarán formando pez, en la dirección de 
la coj'ríente y dentro de la zona del rio que corresponda á 
cada posesión ó lavadero, las que se utilizarán después de 
la temporada de baños y al tercer día de desmontados és-

tos, para macizar sus vaciados, sin dejar sobre el lecho de! 
rio montones y obstáculos al libre curso de las aguas.

Art. 577. La canal ó chorrera que desde el partidor de 
las aguas se establece los veranos para dotar de agua á 
los baños de la huerta de los Cipreses y  demás lavaderos 
inferiores ele las márgenes del río, se situará á la distancia 
de 10 metros, por lo menos, del caz de ¡a ribera, debiendo 
tener 2‘50 á 9 metros de anello medio. Los dueños de las 
posesiones están obligados á conservar limpia y en el me­
jor estado de servicio dicha canal, principiando la opera­
ción de la limpieza á las diez de la mañana por el primer 
lavadero superior y terminándola en el último ó inferior. 
No se permite amontonar sus productos ó arenas en sitio 
contiguo al canal.

Art, 578. Se prohíbe hacer pozos en las dos riberas para 
extraer aguas á menor distancia de DO metros de las már­
genes del río, formar chupones y represas en los toldillos ó 
ejecutar otras operaciones que distraigan las aguas del 
leclio del río durante la temporada de baños.

Art. 579. El barrido y limpieza de éstos se ejecutará en 
las primeras horas de la mañana, ó al mediodía si fuere ne­
cesario, cuidando de no molestar ni perjudicar á los baños 
contiguos con las aguas procedentes de esta opeiación, á 
las que, en caso preciso, se dará fácil salida por alguno do 
los costados de los baños, observándose las reglas ante­
riores.

Art. 580. Los baños que se construyan en la parte del 
río compi'eudicla entre los puentes del Rey y de Toledo, se 
situarán á 20 metros, por lo menos, de distancia de la al­
cantarilla de aguas fecales que pasa por la ribera izquier­
da del rio.

Art. 581. Todo baño estará cerrado con pies derechos, 
carreras de madera y bastidores de tela pintada, siendo su 
cubierta de lona ó madera pintada que impida la coi ríente 
y circuiación del aire, con entera sujeción ai piano modelo 
formado y  aprobado por el Ayuntamiento. De] techo ó cu­
bierta de cada baño penderán cnerdas de cáñamo y  cade­
nas á conveniente altura para seguridad de los bañistas.

Art. 582. La parte destinada en ios baños para vestirse 
el bañista, será liorízontal y estará cubierto su piso con 
esteras.

Art. 583. Todo baño tendrá asientos corridos de made­
ra, debidamente asegurados sobre el terreno, y desde el 
anocliecer, el número de luces quesean necesarias, m icn-' 
tras liaya público.

Art, 5S4. Dentro de cada baño vigilarán constantemen­
te uno ó dos bañeros que sepan nadar, con el fin de prote­
ger á los luiñistas en caso necesario, conservar el buen or­
den y prestar cualquier auxilio.

En los baños de señoras habrá mujeres destinadas á este 
servicio.

Art. 585, Los niños menores de diez años no podrán ba­
ñarse solos, puclieudo hacerlo cuando estén acompañados 
de persona interesada que cuide de ellos.

Se prohíbe, ignaluiente, entrar en los baños á toda per­
sona ébria ó privada de razón.

Art. 586. Las ropas que se empleen para el servicio de 
los bañistas estarán bien limpias y secas, no siendo obliga­
torio el uso de las mismas.

Art. 587. Durante la temporada de baños se prohíbe que 
los carruajes y caballerías atraviesen por el vado que está 
más arriba del partidor de las aguas, así como bañar y pa­
sear caballerías por el lecho del río.

Art. 588. Se proiiibe á los tintoreros, latoneros, pelleje­
ros, etc., lavar los objetos y útiles de sus oficios é industrias 
en la parte superior del rio donde existan baños, debiendo 
hacerlo precisamente en el vado donde estovo el pueiito 
llamado de Santa Isabel.

Art. 589. La Junta práctica y el Inspector espcei.s! de 
la ribera vigilarán constantemente el exacto cumplimiento 
de las anteriores condiciones, á fin de qne no se alteren las 
dimensiones fijadas en his licencias para los baños, siendo 
obligación de aquél poner en coiiociiniento del Teniente de 
Alcalde del distrito respectivo, cualquiera falta ó abuso co­
metido, suspendiendo todo trabajo que no se ejecute con­
forme á dicha licencia, á menos que el causante no io co­
rrija ó repare en el plazo de v'eiiiticuatro horas.

Madrid 1.'’ de Julio de 1906.— Alberto Aguilera.
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COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 3 de Julio de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA 
en

pasó al despaolio 
do Ift Comisión.

T E A M IT E  PEC H A

acordado por la  OomísLÓn. dol mismOi

COMISIÓN 1.“—GoítíGí-no tniertor.

Ponencia de! Sr, Garamendi en i estancia de D. Cirilo Guerre­
ro, apoderado de varios cesantes de Consumos, pidiendo 
se cumpla la sentencia del Tribunal Superior, por la que se 
ordena la colocación de sus poderdantes en las distintas 
plantillas del Ayuntamiento.....................

COMISIÓN 2,'^-líaeíenda.

Subvención á la Sociedad fundadora de Colegios para huér­
fanos y pensionistas del Magisterio de España..., 

liases parala expedición de licencias á loe ciclistas, 
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación.
Subasta de varios arbitrios municipales.........................
Reforma en el personal de Consumos dei extrarradio...

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa,.... 

Enajenación de la parcela calle de Torija, núm. 3.
Crédito de 2 733*33 pesetas por suministro de arcos voltáicos. 
Crédito de 840‘ (i2 pesetas por entretenimiento y conservación 

de arcos voltáicos.
Crédito de Ií)3‘30 pesetas por alumbrado del Asilo de San 

Rernardino.
Expedientes de subasta de los solares de los Jardines del 

Buen Retiro.
Rea! orden del Ministerio de la Guerra disponiendo quede en 

suspenso el expediente de expropiación exigido por el 
Ayuntamiento con el ramo de Guerra, de terrenos en las 
calles de Romero Robledo, Ferraz y Mendizába!......

COMISIÓN 3^-Po¿tcía  Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiéndose resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.

Expediente en solicitud de licencia para establecimiento de 
aparatos anunciadores en la vta pública.

Expediento relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 

Expediente en que -solicita establecer una fábrica de gas y 
electricidad para particulares, por Mr. Crowellier, 

Expediente relativo á concesión de licencia para establecer 
almacén y aserrado de maderas é instalación de caldera y 
máquina de vapor en el solar, núm. 3, de la glorieta de San 
Bernardo.

COMISIÓN 4.'̂ —Obras.

Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para 
que se encargue ei Ayuntamiento de las reparaciones de 
bocas de riego.

Imposición de multas á la fábrica de Lavapiés por tendido
abusivo de cables...............................................................

Reforma de alumbrado en la Puerta de! Sol..........................
Expediente instruido al personal de Fomatieria............. .
Solicitud de gratificación á dicho personal............................
Colocación de verja alrededor de la estatua de Quevedo......
Construcción abusiva de unos pozos eii la fábrica de electri

cidad del Mediodía..................................... .
Derribo del cuartel de San G il........................

COMISIÓN 5.'<—Bene/!cenc¿a.

F.xpediente de subasta de suministro de géneros para la con­
fección de vestuario para los acogidos de San Bernardino. 

Expediente de adquisición de 2.000 pares de alpargatas para 
ios acogidos en los Asilos de San Bernardino

25 Junio 1906,

15 Enero 1906. 
19 Enero 1906.

28 Marzo 1906. 
10 Abril 1906. 
22 Abril 1906,

30 Abril 1906.
7 Mayo 1906,
18 Mayo 1906.

18 Abril 1906.

18 Mayo 1906.

18 Junio 1906.

15 Junio 1906. 

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

5 Abril 1906.

3 Mayo 1906. 

30 Mayo 1906.

Sobre la mesa.

Sr. de Blas.
Sr. Prast.

Sr. Pró.
Sr. Morayta. 

Sres. Mazzantini 
y Gascón.

Sr. Pró.
Sr, Encio,

Sr. Ormaecbea.

Sr. Ormaecbea.

Sr. Diez y González.

Sobre la mesa.

Sr. Enclo.

Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias.

Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

Sr, Mazzantini.

Sr. Larrea.

Sres. Lequerica, Senra 
y Aguila.

13 Junio 1906. Sres. Cao y Aguila.

12 Junio 1905,

14 Marzo 1900. 
23 Marzo 1906.
27 Junio 1906, 
20 Junio 1906,
13 Junio 1906.

22 Junio 1006.
28 Junio 1906,

9 Noviembre 1905. 

18 Junio 1906.

Sr. Morejón.

Sr. Casanueva. 
Sr, Casanueva, 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

25 Junio 1906.

24 Enero 1906,
24 Enero 1906,

4 Abril 1906. 
18 Abril 1906.

25 Abril 1906.

9 Mayo 1906. 
16 Mayo 1906. 
6 Junio 1906.

6 Junio 1906.

6 Junio 1906.

27 Junio 1906.

27 Junio 1906,

25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

5 Abril 1906.

3 Mayo 1906.

30 Mayo 1906.

13 Junio 1906.

14 Junio 1905.

27 Marzo 1906. 
17 Abril 1905.
3 Julio 1906.
3 Julio 1906.
3 Julio 1906.

3 Julio 1906.
3 Julio 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

sucursal de Buenavistay Congreso...........
Expediente de concurso para trasladar la C

de Buenavista............................................
Expediente instruido á un Ordenanza eamii

de Socorro de la Inclusa............................
Expediente á instancia de un Practicante seg

cfo acogerse ai art. 49 del Reglamento......
Proyecto de presupuesto para el año 1907..,

COMISIÓN Ensanche,

pués de 1892, con absoluta independencia de zonas.

feriales destinados á urbanización déla calle de Motet.,, 
Informe del Sr. Letrado de Ensanche en solicitud oreseniad

supernumerario..............................................
Ixpediente instruido á un empleado del Negoci 
tigadón, por faltas de asistencia á la ofiana.

durante el año 1905......................................................
Expediente incoado por el propietario de ía finca, núm. 100,

recargo extraordinario de dicha finca.

del Principe de Vergara, núm. 12.

Urbieta.

de Embajadores, 
'ara practicar obi 
calle de Orlila...

los plazos que se adeudan al contratista de alcantariliado
de la calle de Caracas.........................................................

Informe de la misma oficina para solventar idéntica atención 
con el contratista de un trozo de alcantarillado de la calle
de Alcalá......................................................................

Informe para el completo pago de la alcantarilla construida
en las calles de Manzanares y Juan Duque.......................

Proyecto y presupuesto para construir alcantarillado gene­
ral en la avenida de la Plaza de Toros...............................

Instancia del Director del tranvía del Este de Madrid, intere­
sando la apertura legal de la calle de Goya, desde la de
Alcalá en adelante..............................................................

Acta de recepción de material de maderas destinadas al ramo
Vías públicas.......................................................................

Acta de recepción de material de espartería y ferretería para
el mismo servicio................................................................

Instancia presentada por D. José Cruz López, respecto á ¡as 
condiciones de ocupación de una parcela de su propiedad
para ia plaza de Salamanca.........................................

Certificación presentada por el Patronato de la Fundación 
Sotes, valorando el edificio que tienen en la plaza de Sala­
manca................................................................................

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento disponiendo se proceda 
á la revisión del expediente de expropiación de D, Juan 
Gómez Rndulfo, para la glorieta de la Alegría...............

COMISIÓN 7.̂ —Consumos.

Dictamen de los Letrados opinando que el arrendatario debe 
pagar el 5 por lOO anual del valor de fielatos y cajones.,..

Expediente instruido á un Auxiliar Aforador, por faltas en el
servicio............................................■..................................

Comunicación dei arrendatario denunciando la falta de cum­
plimiento de varias condiciones del contrato.....................

Comunicación del arrendatario interesando se envíe á los 
ores. Arquitectos muestras de las especies en consulta.... 

iniorme del Negociado de Intervención en comunicación de 
la Delegación de Hacienda, pidiendo el presupuesto del con­
sumo y cantidad respectiva á cada especie, para hacerlo 
constar en el contrato de encabezamiento.........................

PEC H A
GB.

q.U6 pasó a l deApaoho 
de la  Comisión.

TRÁMITE
acordado por la  Comisióii.

20 Junio 1906. *

23 Junio 1906. t

2 Julio 1906. »

8 Junio 1906. V

>

22 Junio.

26 Junio.

13 Junio.

y

11 Mayo, Sobre la mesa.

4 Junio. X

30 Junio. i>

S t

28 Junio. >

28 Junio. y

27 J linio. *

27 Junio. - t

27 Junio. 

11 Abril.

19 Junio.'

28 Junio, '

25 Junio. y

5 Junio. >

25 Mayo.

10 Junio. >

14 Febrero 19Ü6. Que vuelva á los señores 
Letrados para su am­
pliación.

23 Marzo 1906. Sobre la mesa.

7 Marzo 1906. Sobre la mbsa.

27 Marzo 1906 Sobre la mesa.

4 Mayo 1906.
»  (

n e a i

PECHA 

del mismo*

23 Junio 190(), 

30 Abril 1906. 

7 Abril 1906. 

30 Abril 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA

que pSBÓ al doepaclio 
de lu Comisión»

TRÁMITE
abordado por la Comididn

FEGíTA 
del míaino.

Expediente á instancia de un droguero, solicitando autoriza­
ción para un depósito en la calle del Cardenal Belluga... . 30 Abril 190G. Enterar al interesado de

Ponencia en instancia de varios labradores pidiendo la exen­
ción (le los forrajes.............................................................. Í9 Mayo 1906.

las condiciones de los 
depósitos.

A los Letrados,

23 Junio 1906. 

23 Junio 1906.
-Moción del Concejal Sr, Largo Caballero, interesando cono­

cer de la Alcaldía las causas que retrasan la variación de 
la linea fiscal....................................................................... 17 Mayo 1906. A la Subcomisión liqui-

Moción del Concejal Sr. Ortega Morejón, para que el arren­
datario no cobre derechos sobre el hueso, y sólo 1(1 cénti­
mos por el sebo que acompaña á la carne.......................... 21 Mayo 1906,

dadora. 23 Junio 1906.

t
Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la 

Administración de Hacienda, contra acuerdo municipal 
de 20 de Diciembre último................................................... 22 Mayol90G. » *

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la Ad­
ministración de Hacienda, contra acuerdo municipal de 23 
de Diciembre último........................................................... 22 Mayo 1906. È

Estudio del presupuesto parcial de gastos é ingresos para el 
año 1Í1Ü7............  ....... .................................................... 20 Mayo 1906. t »

Comunicación del Arrendatario, manifestando haber cumpli­
mentado la rebaja del hielo natural y anunciando el curso 
de la liquidación.................................................................. 22 Junio 1906. »

Dos expedientes por oficio del arrendatario, remitiendo á 
consulta dos muestras de esteras........................................ 28 Junio 1906, .

COMISIÓN ^.’̂—Espectáculos.

Instancia de Doña Consuelo Badillo, sol ¡citando devolución de 
la fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como 
concesionario del teatro Español.............  ....................... 18 Mayo 1904. Ponencia,Sr. Lequerica. 7 Abril 1906.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5,000 
pesetas, por construcción de una carroza para las fiestas 
del Quijote................... ....................................................... 13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1906.

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol.................................................................................... 15 Agosto 1905. Sobre la mesa. l.° Marzo 1906.

Instancia de D. Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­
setas 1.841, por construcción de una carroza para los feste­
jos de 1890........................................................................... 13 Diciembre 1905. Estudio, Sr. Lequerica, 18 Enero 1906.

Instancia de O, Miguel Forcada, solicitando se recomiende á 
la empresa del Teatro Español el estreno de su drama 
Femar do.............................................................................. 29 Marzo 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.

Proyecto para construir un pabellón restaurant en el Parque 
del Oeste....................................... ....................................... 11 Abril 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1096.

Instancia de D. Benigno Sobrino y Pariente, solicitando se 
le conceda provisionalmente la explotación del estanque 
grande del Parque.............................................................. 16 Mayo 1906. Sobre la mesa. 22 Mavo 1906.

Oficio de la Alcaltíía Presidencia relativo á la formación del 
provecto de presupuesto para 19ü7...................................... 18 Junio 1906. Sobre la mesa. 9

COMISIÓN Estadística.

Moción de los Sres. Concejales, proponiendo se dé el nombre 
de Don Manuel Ruiz Zorrilla á Ja calle de San Marcos...... 20 Febrero 1906. > 9

Instancia en solicitud de que se dé el nombre de Teresa Ni- 
colan á la ronda de Vallecas............................................... 22 Febrero 1906. » >

Moción de Sres, Concejales para que se dé el nombre de A l­
fonso X I11 al paseo de Ronda, en construcción.................. 24 Abril 1906. 9 T 9

Condiciones para un concurso libre de placas rotuladoras, 
con destino á las vías públicas........................................... 26Abrill906.

•
*

Manual del Alcalde de barrio en Madrid, compuesto por el 
Alcalde del barrio de Hernán Cortés................................. 1." Mayo 1906. ■ • *

COMISIÓN 1 1 Cemen/eríos.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en 
los cementerios de San Isidro y San Justo......................... 18 Mayo 1905. Al Arquitecto. 15 Marzo 1906.

Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en el 
patio de las Animas del cementerio de Santa María.......... 8 Febrero 1906.

1
Al Arquitecto. 5 Marzo 1906.

SECRETARÍ A

Bste Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 30 
de Jimio pasado, se ha servido acordar una transferencia 
de crédito por valor de 20,000 pesetas entre conceptos del 
capitulo IV  del presupuesto de Ensanche, para ampliar en 
dicha cantidad la consignación destinada al pago del per­

sonal jornalero eventual que figura en el expresado capítu­
lo IV , art. 2,'', concepto 5.” , deduciendo dicha suma del 
mismo capítulo y  artículo, concepto 7.'̂ , amateriales y 
transportes», en la proporción de 10.000 pesetas de cada 
de una las y 2.“ zonas.

Lo que, en cumplimiento de las disposiciones vigentes, se 
anuncia ai público, quedando expuesto en el Negociado G.“ 
de la Secretaría, el expediente de reforma durante el plazo
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de quince días, A partir de Ja feclia de este anuncio, para 
que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
procedentes.

Madrid 7 de Julio de 1906.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

A los efectos prevenidos en el art. 161 de la vigente ley 
Municipal, quedan expuestas al público para su examen en 
el Negociado 6." (Ensanche) de esta Secretaría, durante el 
plazo de quince días á partir de la fecha de este anuncio, 
las cuentas generales del presupuesto de gastos é ingresos 
del Ensanche de esta Capital, correspondientes al año 1905 
y cuyas cuentas previamente censuradas por el Sr. Regidor 
Sindico de este Municipio, han sido aprobadas en sesión 
de 22 del actual.

Madrid 60 de Junio de 1906.—El Secretario, F . Ruano 
y Cavriedo.

Acordado por el Excmo, Ayuntamiento dar el nombre de 
Manuel Becerra^ k una calleó plaza de esta Capital, el Ex­
celentísimo Sr Alcalde se lia servido disponer que la plaza 
de la Alegría sea designada en lo sucesivo con aquella 
denominación, obtenida que ha sido la conformidad de los 
propietarios colindantes de dicha plaza.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 27 de Junio do 1906.—Ei Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,

El Excmo, Sr, Alcalde por su decreto de 27 de Junio 
último, en vista de la repetición de accidentes á los obreros 
por la mala colocación de los andamios en las obras de nue­
va construcción y revoco de fincas urbanas, se ha servido 
disponer se comunique k V. S. como tengo la honra de ve­
rificarlo, para que exija con todo rigor de los facultativos 
encargados de aquellas que se realicen en el distrito de su 
digno cargo, el mús exacto cumplimiento de lo preceptuado 
en los artículos 6B2 y 664 de las Ordenanzas Municipales.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 2 de Julio 
de 1906.—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente Alcalde del distrito de.....

El Excmo. Ayuntamiento de esta Corte, en su sesión 
de 22 de Jimio último, se sirvió aprobar una moción de la 
Alcaldía Presidencia en la que figuran las con chis ion es si­
guientes;

1. ** Se procederA inmediatamente por el Sr. Ai'quitecto 
Decano, Jefe de! ramo do Fontanería Alcantarillas, A la iu- 
eautacLón del servicio de limpieza de pozos negros y del 
material que le fuera entregado al Sr. Otaegui, A este efec­
to, y conforme á lo determinado en las disposiciones
y 2."' del deci'Cto de 61 de Agosto de 1898.

2. “ Dicho material se depositara en el Almacén general 
de la Villa A disposición del ramo de Fontanería, habilitan­
do, si fuera necesario, al efecto, un pabellón de dicho A l­
macén.

3. “ Por el repetido ramo se destinarA A este servicio un 
maquinista y  un fogonero raAs, si fuera preciso, y  el nú­
mero de cuadriUas que se consideren necesarias.

4. “ Se procederá á contratar, con carácter eventual, ó 
sea por el tiempo que fuera necesario para poner al corrien­
te el servicio de extracción de pozos negros, el número de 
arrastres necesarios para la máquina y cubas del citado 
servicio, con el ganado, atalajes y conductor correspon­
diente.

5. *̂ Asimismo, el ramo do Limpiezas facilltai'A, si la Di­
rección técnica lo consiticra necesario, las cubas, arrastres 
y personal precisos para verificar la limpieza de pozos ne­
gros en el extrarradio, por el sistema antiguo de extracción 
á brazo.

6. '̂  El Laboratorio Municipal prestará su concurso á la 
Dirección técnica de este servicio, para la realización del 
mismo en las mejores condiciones posibles de higiene.

7. “ Hasta tanto se normalice el servicio de extracción 
de pozos negros, éste se realizará de día y de noche á la vez, 
verificándose después en las horas de la última.

El carbón y demás materiales precisos, serán asimis­
mo facilitados por el ramo de Fontanería hasta el próximo

presupuesto, en que dicho ramo incluirá la partida que con­
sidere precisa para las atenciones de este servicio.

Se procederá inmediatamente á la adquisición del 
nuevo material propuesto por la Dirección del ramo de Fon­
tanería, fijándose por el mismo las condiciones técnicas que 
debe reunir y forma de abono de su importe, calculado en 
pesetas 28.424, previa aprobación de la Alcaldía Presi­
dencia,

Asimismo se formulará el presupuesto de arrastres, ne­
cesario para ei mismo una vez que se halle en poder del 
Ayuntamiento y hasta 31 de Diciembre próximo.

10. Para atender á los gastos que se consideran necesa­
rios para el servicio de extracción de pozos negros y hasta 
tanto se normaliza este servicio, y que se distribuye en la 
siguiente forma:

Arrastres durante cuatro meses........................  27.000
Adquisición de nuevo material.................... . . 28.424
Reparación del material existente....................  1.700

57.124
Se destinarán:

1. ° El crédito sobrante de las 70.000 pesetas consigna­
das para su abono al Sr. Otaegui, que en ,30 de Junio 
serán 29.370‘78.

2. “ El crédito sobrante de la partida para uniformes de 
limpiezas, ó sean 9,008 pesetas. La diferencia de 18,746‘22 
pesetas, se satisfará del crédito para adquisición de ganado 
y  materiales del ramo de Limpiezas, sin perjuicio de fijar 
en su día la partida por donde hayan de abonarse los arras­
tres necesarios para el nuevo material de extracción de 
pozos negros,

11. Se pi'ocederá asimismo, con toda urgencia, por la 
Comisión de Obras, á utilizar el expediente para la cons­
trucción de un vertedero, per lo menos, de pozos negros, en 
sitio que se considere adecuado al objeto que se destina.

12. Se suspenderá por la Contaduría el abono de la se­
gunda quincena de Junio al contratista Sr. Otaegui, hasta 
tanto se declare al mismo exento de responsabilidad por la 
devolución al Ayuntamiento del material que se baila en su 
poder.

13. En el improrrogable término de un mes, se procede­
rá por los propietarios de aquellas caliesen donde hubiere 
alcantarilla, á dar cumplimiento A lo dispuesto en el artícu­
lo 169 de las Ordenanzas Municipales.

14. Asimismo, la Alcaldía Presidencia dictará las órde­
nes convenientes para que, en idéntico plazo, se declare 
por los propietarios los pozos negros existentes y que co­
rrespondan á sus fincas, determinando si acometen á ios 
mismos aguas pluviales ó sobrantes de industrias, y, una 
vez formulada la correspondiente estadística, se dictarán 
las medidas conducentes para la inspección y comproba­
ción de aquella, imponiendo las penalidades correspon­
dientes á las ocultaciones que pudieran resultar.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid 4 de Julio de 1906,— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

S T J B A .S T - A .S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la ejecución de las obras de arreglo de las 
aceras del Viaducto de la calle de Segovia y  de los dos 
muros de acompañamiento del estribo Sur, bajo el tipo de 
pesetas 14,140*22 pesetas.

Los Heitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
1). Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y D Gregorio Campuzauo, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 707 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización^ 
acoinpallando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematan­
te la definitiva de 1,414 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 18 de Agosto de 1906, á
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íaa doce, en ia primera Caaa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exeino. Sr. Alcalde ó de 
((uien al electo delegue, y con las íormalidades del art, 17 
ríe la Instrucción de 24 de Enero do 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de media 
llora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliefíos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se liallarán de manifiesto en esta Se- 
crelaría (Ne^^oclado de Subastas), durante las horas de 
floce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupo en la obra el contrato prevenido en el 
líeal decreto de 20 de Junio de 1902,

El importo total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en el art. 26 del pliego 
de las fiicultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero do 1905, no se lia presentado contraía misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Julio de 1900.— El Secretario, F, Ruano y 

Car iñudo.

Modelo de proposición.
( q u A d c ^ é t 'á  Q ír iA n flú r it f i p ^ p e l  t im b r a d o  d o t 'E é io d o  d é l a  c la e e  ÌU *^, y  a l  p i ’e - 

te ì ì i tn '4 0  ¿ le rn r  e t c r i i o  e n  e l tabre l o  s ig u ií ^ n te t  paoposiciócf PAhii OPtAii A la
*T DASTA [Ijt... )

í>....., que v ive ......, enterado de las condiciones de la
subasta en púlilica licitación parala ejecución délas obras 
de aiTOglo de las aceras del Viaducto de la calle de Segovia 
y de los dos muros de acompafiamiento del estribo Sur, 
anunciada en el Jioletín Oficial áü la provincia del día.... 
fie.,,., conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te á tomar á su cargo dielms obras con estricta sujeción 
á ellas por (aquí la proposición en esta forma: el precio 
tipo ó con la baja de— tanto por ciento, en letra— en el pre­
cio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Celebrada y declarada desierta por falta de lidtadores 
la primera suiiasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar de la Villa, sito en la calle del Marqués de Santa 
Ana niim. 11, con vuelta á la do Casto Plasencia, el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto del día de ayer se ha 
servido disponer so anuncie segunda licitación bajo el mis­
mo tipo, condiciones y  modelo de proposición que flgui'an 
insertos en el BoleUn Oficial de la provincia del día 6 de 
Eebreio del corriente nflo y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de doce á dos de la tarde 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 
IG de Agosto próximo á las doce en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de quien ai 
efecto delegue.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid ,5 de Julio de 1906.— El Secretario, F. Ruano y 

Carriüdo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar la enajena­
ción fiel solar propíetiad de la Villa, sito en esta corte con 
fachadas á las calles de la Florida, Ilortaieza y San Mateo 
fd Exciuo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 90 del mes an­
terior, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo el mismo tipo, pliegos de condiciones y modelo do 
proposición que figuran insertos en.la Gaceta de Madrid y 
en el lioletin Oficial de la provincia de los días 6 y 7 de 
Marzo ú'tímo, respectivamente, y que se Imllan de manifies­
to eu esta Secretaria, durante las lioras de doce á dos, todos 
los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, so celebrará nueva subasta el 
día 11 de .Agosto próximo, á las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa núm, 5,

bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 9 de Julio de 1906,— El Secretario, F . Ruano y 

Carriedo.

Esta Excraa, Corporación ha acordado en sesión de 22 
de Junio anterior aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de diferentes géneros para la confección del calzado de los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado Subastas) y  en las horas de doce á dos, durante los 
diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia'de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lu­
gar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cuínpliniieuto á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 9 de Julio de 1906,— El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo. ‘

LICENCIAS EXPEDIDAS

P or el Negociado 3.° (P o lic ia  Urbana).
Vicente Agudin, plaza de aguador de la fuente de San 

Gregorio.
D. Francisco Barceló, coche de plaza núm. 539, parada 

de la calle de Bailén,
Doña Jerónirna Frutos, motor de tres caballos, Minas, 

números 14 y  16.
D. Pedro Quiroga, café económico, Embajadores, 78,
D, Pablo García Becerra, café económico, Toledo, es­

quina á la plaza de la Cebada,
Bres. Terány Horguindey, carpintería, paseo de María 

Cristina, 9,
D. Francisco Alonso, carnicería, Leganitos, 38.
D, Valentín Velasco, lechería, Eloy Gonzalo, 31.
D. Nicanor Dávila, carpintería, Blasco de Garay, .94.
D. Román García, lechería, Amparo, 62.
D. Segundo Palacios, panadería. García de Paredes, 96.
D. Manuel B. Coder, lechería, paseo de la Castellana, 17.
D. Marcelo Hernández, vaquería, Joaquín María López, 

número 11.
Ih r  el Negociado 4.° (Obras),

Reforma, Paz, 10 (interior).
Alquilar, Ave María, 49 (interior); .ártistas, 10; Suero 

do Quiñones, 5; Suero de Quiñones y Luis Vives (todas del 
extrarradio).

Saneamiento, Gobernador, 23; Huertas, 61; plaza del 
Rey, 6; Cabestreros, 20 y Aduana, 27 (todas del interior).

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Ejecución de obras de reforma y  ampliación en la finca, 

número 4, de la calle de 0 ‘Donnell.
Construcción de muro y cobertizo en la calle en la callo 

de Raimundo Lulio, con vuelta á la del Castillo.
Construcción de un pabellón con destino á cinematógra­

fo en un solar sito en la calle de Alcalá, números 105 y  107.
Ejecución de obras de saneamiento en las (incas, sitas 

en la calle de Alcalá, números 108 y 110 y  Antonio de 
Acuña, núm, 4.

Para alquilar la finca, núm. 2, de la calle de Gaztambide.
Establecimiento de un paso de carros en la calle de A l­

magro, núm. 17,

Por el de Obras de menor c,uantia.
Apertura de establecimientos.— .Amaniel, 9, confeccio­

nes; Almendro, 3, venta de tintas para escribir; Duque de 
Alba, 9, venta de ropa blanca; cuesta de las Descargas, 4, 
fábrica de calzado; Bárbara de Braganza, 12, cacharrería:
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Fúcar, 4, venta de calzado; Galileo, 48, verdulería; Gene­
ral Ricardos, 8, alpargatería; Mendizábal, 7, taller de en­
cuadernación; San Vicente, 60; cacharrería; San Mateo, 8, 
composturas de calzado; San Bernardo, 20, salón de peinar, 
. Revocos.—Antonio Grilo, 8 y  2; Amnistía, ó; Almiran­
te, 25; Concepción Jerónima, 25; Duque de Osuna, 3; Go­
bernador, 7; Marqués de Urqnijo, 2 duplicado; Marqués del 
Duero, 3; Mesón de Paredes, 43¡ Mira el Sol, 3; Pez, l í  du­
plicado; Princesa, 33; Río, 6, 8 y 10; Santa Engracia, 115; 
Sagasta, 13; San Miguel, 14 y 13; Santiago el Verde, 9; San 
Leonardo, 9; Tudescos, 39 y 41; Veneras, 7; Zurita, 17.

Colocación de portadas,—Preciados, 23; Toledo, 119.
CoíoeaciÓn de farolas.— Abada, 24; paseo de San Vicen­

te, niim, 6,
Colocación de banderines.—Mayor, 57,
Colocación de cortinas,—Corredera Baja, 15; San Ber­

nardino, 8.
Derribos. —Manzana, 9.
Colocación de muestras,— Hortaleza, 128.

Por la D irección de Fontanería Alcantarillas.
Obras de alcantarillas.—Limpieza y reparación de atar­

jeas. Arco de Santa María, 3Ü; Fuencarral, 160; cuesta de 
Santo Domingo, 13; San Joaquín, 12; Conde Duque, 7; Eva­
risto San Miguel, 13; plaza de Isabel II, 5; carrera de San 
Jerónimo, 15; Atocha, 94; Estudios, 10; Barco, 28; Mazarre- 
do, 3; Sepano, 21; Puerta del Sol, 4; Ferraz, 62; San Mar­
tín, 3; Vilialar, 7; Conde de Romaiiones, 15; San Bernar­
do, 76; paseo de Recoletos, 3.

Limpieza y  reparación de pozos negros, Ponzano, 30; 
paseo Imperial (Estación); carretera del Pardo, 35 dupli­
cado.

Acometida á la alcantarilla general, Juan Duque, 21; 
Esprnnceda (lavadero); Antonio Palomino, 2.

Obras de fontanería.—Acometida de agua (tubería del 
Ayuntamiento, Velázquez, 50.

Reparación de cañería de agua, Malasaña, 1; ronda de 
Toledo, 20; Doctor Fonrquet, 24; Estrella, 16; Castellò.

Cotización en Bolsa de ios calores manieípales en los días 
del 29 de Jacio al 5 de Julio de 190Q.

Sisas.................................
Empréstito de 1861...........
Idem de 1868....................
Resultas..........................
Expropiaciones Gnterior). 
¡dem (Ensanche).............

HUBIQR
liLTIM

l>íft 5.

78 »
102‘25 »
68 »
81 83
93‘50 »
92‘SO y>

Número de lectores q̂ ae han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal y clasificación de las abras facilitadas á los mis­
mos durante el mes de Junio del corriente año.

MATERIAS

Artes y oficios.........................................................  lyCiencias exactas.................. ......................................  30Cieneias físicas y naturales.......................................  41
Ciencias morales y políticas................................... 22
nistoria................................................................  77Jurisprudencia.................    G
Novelas.................................................................... 150Heviatas y periódicos..................................................  88Variedades de literatura............................................  92

T otal............................  524

La Biblioteca municipal ha recibido loa libros siguientes: 
Del limo. Sr. Secretario de la Corporación:

_ *La Administración práctica», enciclopedia de Admi­
nistración municipal. Año X V II, 1905. — Barcelona, 1905, 

Madrid. «Colección de artículos re (eren tes á esta V illa »,

publicados por el Ayuntamiento con motivo del enlace del 
Rey Don Alfonso X ÍI I  con la Princesa Victoria Eugenia de 
Battenberg. (31 de Mayo de 1906).

«Guía práctica del Diplomático español», porD. A. Cas­
tro.—Madrid, 188G, 2 vols.

«Anuario de Comercio, de la Industria, etc.», de Baiily- 
Bailliére, 1901 .— Madrid, 1901, 2 vols. -

«V iile de Bordeaux Code municipal», par Georges Peñe. 
Bordeaux,1897.

«Estadística de la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria», 1904.— Madrid, 1906, 4 ejemplares.

Barcelona. «Presupuesto ordinario, año 1903».— Barce­
lona, 1903.

«Boletín da Intendencia municipal». Oetnbro á Dezem- 
bro, 1905.—Rio de Janeiro, 1906.

«Anuario Estadístico de la ciudad de Santa Pe», 1904,— 
Santa Pe, 1905.

«Listas de los Colegios de Abogados, Notarios, Procura­
dores, etc., y Guía Judicial de 1905»,—Madrid, 1905.

London. «Statistiea abstract», 1905.—London, 1905.
«Memoria leída ante el Ayuntamiento de Sestao en 26 

de Enero de 1906».—Bilbao, 1906.
London. «Report of the fire brigade commitliee of the». 

London, 1905.
(Estadística industrial de la provincia de Guipúzcoa». 

Año 1904.— Madrid, 1905.
«Presupuesto ordinario para el ano 1906, del Ayunta­

miento de León».—León, 1906.
«Presupuesto ordinario de la provincia de Madrid para 

1904».-M adrid , 1904.
Ayuntamiento de Burgos. «Memoria relativa á la Admi­

nistración municipal». Ejercicio de 1905.—Burgos, 1906.
«Trabajos realizados en el Laboratorio municipal». 

(Ayuntamiento de Madrid). Resumen por D. César Chicote, 
Madrid, 1904.

«Budapest fováros statisztihai havifuzetei», 1906, Ja­
nuar y Februar. Sin imprenta.

«Catálogo de los señores Hermanos de la Santa y  Real 
Hermandad del Refugio y  Piedad de Madrid».—Madrid, 
1901.

«Memoria del Banco Hispano Hipotecario de España».— 
Madrid, 1906,

Ayuntamiento de Barcelona. «Exposición que el Ayun­
tamiento eleva á los Poderes públicos, etc.»—Barcelona, 
1905.

Ayuntamiento de Valladolid. «Pliego de condiciones y  
tarifas aprobadas para el arriendo del impuesto de Cousu- 
mos y otros arbitrios».—Valladolid, 1905.

«Lucha contra la tuberculosis», por D. Antonio Espina 
y Capo.—Madrid, 1906.

«Memoria descriptiva del concurso aereostático automo­
vilista», 27 de Octubre de 1905.—Madrid, 1905.

«Dos palabras sobre Helisterapiaí, por D. Eduardo Ma- 
sip. —Madrid, 1906.

«Instrucción general de Sanidad pública». Madrid, 1903.
Tranvía del Este, «Real orden de la Dirección de Obras 

públicas de 17 de Mayo de 1902»,—Madrid, 1905.
«Un proyecto sobi e la supresión ó transformación del 

impuesto de Consumos».—Oviedo, 1906.
«Novena fiesta del Arbol en la Ciudad Lineal». Junio 

de 1906.—Madrid, 1906.
Asociación Matritense de Caridad. «Reglamento».—Ma­

drid, 1899.
«La  futura ley Municipal».—Madrid, 1901.
«Cartel programa de la feria de Jerez del año 1906».— 

Zaragoza, 1906.
«Barrios y casas para obreros», conferencia por D. Fe­

derico Montaldo.—Madrid, 1905.
«Estadística de defunciones y nacimientos ocurridos en 

las provincias de España en el mes de Julio de 1905».—Ma­
drid, 1906.

«Proyecto de ley i'efonnando la tributación especial del 
alcohol y la tarifa dei impuesto de Consumos.— Madrid 
1904. ’

<Un gran enemigo de los niños», por D. Rafael Ulecia. 
Madrid, 1901.

«Disposiciones oficiales ampliando las atribuciones del 
Gobierno para construir en Madrid varios edificios, etc» — 
Madrid, 1904,

I

yuntamiento de Madrid
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«Concesiom-H otorííatlas para ej tenti ilio por la via pii* 
blica de caNes concUietores de flùido dùctrico para el alum- 
l ir a d o »M a d r id , liiOl.

«iicfiiamciUo organico del Cuerpo de Hoinberos de &Ia- 
drid». (2i de Diciembre de 1894).

«Las bocas ¡»ara el servicio de riegos é incendios», sis­
tema de Jjópcz Miifioz,--Madrid, 1902.

«licgliimento de la Asociación de Secretarios municipa­
les del partido de Ai ó v iilo *A ró v a lo , 1901L

«lieglameiito para el régimen interior de la banda de 
mùsica del primer Asilo do San Bernardino Madrid, 1897, 

«Jìua! orden circular del Ministerio de la Gobernación 
sobre celebración de sesiones». (16 de Octubre de 1894), 

«Beai decreto 6 Instrucción para la contratación de los 
servicios provinciales y munieipales».- Madrid, 1902.

Ayuntamiento de Barcelona. «Lista de los Sres. Conce­
jales para el í>ienÍo de 1906-1907.

«Ferias y fleslas en la ciudad de Aróvalo», 1906.—Aré- 
valo, 1906.

«Depósito de mendigos».—Madrid, 1899.
«Programa de las funciones y regocijos públicos y cere­

monias (pie han de tener lugar con motivo de la visita del 
Sr. Presidente de la Hepública francesa». (1905).

Vías públicas. íCallcs cuya denominación íia sido va­
riada do 1896 basta Noviembre de 1901», en virtud de 
acuerdo municipai.

«Discursos parlamentarios», por D. José Carvajal Hue. 
Madrid, 1895.

«licformas sociales, leyes y disposiciones vigentes».— 
Madrid, 1902.

«Madrid bajo ei punto de vista médico social», segumUi 
parte, porci Dr. P. í(. Hauser.— Madrid, 1902,

«Estadistiea administrativa de la contribución indus­
trial y de emnci’cio».— Madrid, 1902,

«Principios generales sobre el arte de la lectura», por 
D, José Ancborena.—Idadrid, 19Ü6.

«Origen lilológico del romance castellano», por IB. Ro­
dríguez y Rodríguez.

«Historia de los dominios españoles de Oceania (Filipi­
nas)», por D. José Alcázar. —Madrid, 1897.

«Guias de vias públicas de Madrid», 1896. — Madrid, 
1896.

Ayuntamiento de Madrid, «Resumen de los trabajos i-ea- 
lizados por las dependencias munieipales en el año 1902». — 
Madrid, 1906.

«La  caridad en Madrid», Guía de los establecimientos 
beuófieospñciales y privados. Lo publica D. Eduardo Vin­
centi.— AÍadiid, 1906.

Ayuntamiento de Madrid. «Estadística demogrAíiea», 
1901 y 1905.

Del Negociado de Estadística (A yunta miento de Madrid); 
«Estadística de mortalidad», avance aí Boletín mensual. 

Mayo de 1906.
Del Exemo. Sr, D. lídiiardo Vincenti:
«La caridad en Madrid», Guía de los establecimientos 

benéficos ollciales y privados. Recopilación niie para cono­
cimiento de todas las clases sociales, publica el Alcalde de 
Madrid.—Madrid, 1906.

De la Real Academia de la Historia;
«Boletín do i a Real Academia de la Historia», corres- 

p ondi ente ú ios meses do Abril y Mayo de 1906.
De i), Adolfo Sauz do Ojiramio:
«Memoria leída en el solemne acto de la inauguración 

de la nueva casa do la Sociedad «El Eomeiito de las Artes» 
en i 887», por D. Ramón Pérez Liquinano,— Madrid, 1887.

t Proyecto de conl'ereneias cientiiieas de la Beneficencia 
municipal do Madrid», Memoria de D. Luciano Barajas.— 
Madrid, 19(X).

«Memoria razonada de los actos de la Junta del quinto 
distrito municipal de la Benefieencia, durante el año 1861». 
Madrid, 1862.

«Gente conocida»,revista decenal aristocrática.— (De 11 
do Diciembre de 1901 á 61 de Agosto de 1902).—Madrid, 
190t á 1902,

De D. L. R. Cortés:
«Guia do la propiedad industiua!, ley, reglamento,etc.», 

por D, L. K, CoÉ'tés y  D, Francisco Martínez,— Madrid, 1906, 
«La moderna taquigrafía», por D. L. R. Cortés.— Ma­

drid, 190Ó.

«Acceso de la mujer á los empleos taquigráficos», por 
D. L. R. Cortés, (Memoria). —Madi id, 1902.

«La taquigrafía en la Instrucción pública-, conferencia, 
por D. L. R. Cortés.—Madrid, 1902.

COíiSFJO AÜIBINISTRACJÓN DEL M ONTEPÍO M UNICIPAL

Extracto de los acverdos adoptados en la Jtinta celebrada 
el día 11 de Ju7iio de 190G.

Quedar enterado con gratitud del acuerdo adoptado por 
el Exemo, Ayuntamiento en 18 de Mayo último, sancionan­
do el reglamento aprobado por la Junta general de Dele­
gados de Montepío, en 8 del mismo mes; que se imprima el 
citado i-eglamento y que se ¡'emitan al Exemo. Sr. Gober­
nador civil los ejemplares qne deteruiina la ley que regula 
el derecho de Asociación.

Por unanimidad no admitir las dimisione.s piesentadas, 
del cargo de Vocales del Consejo, por ios Sres. Morón de 
Burgos, Sahagún, Garcia Tejero y Rivera,

Desestimar la instancia suscrita por Doña Saturnina 
Luelmo y otras señoras Profesoras de primera enseñanza, 
en la que solicitaban se las excluyera del Montepío.

Que pase ó ponencia del Sr, Morón de Burgos, la instan­
cia de D. Francisco Morales Sánebez, Procurador Consisto­
rial, pidiendo su ingreso en el Montepío.

Api'obar la gestión del Sr. Tesorero de esta Asociación 
y  consignar un voto de gracias para el agente de Cambio y 
Bolsa Sr. D. Luis Alfaro, por su intervención en las opera­
ciones de venta dolos titules de la Deuda amortizable y 
liquidación con el Banco de España, de los préstamos que 
se le debían por esta Asociación, y por la renuncia (¡ue hizo 
de los derecbos de agencia.

Conceder un voto de conflanzu al Sr. l ’ residcntc, para 
que designe ios días en que han de celebrarse las elecciones 
para cubrir las seis plazas de Vocales del Consejo que se 
aumenta por el art. 7.“ del reglamento; y que se dirija oficio 
al Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda del Exeeleii- 
tísimo Ayuntamiento, para qne designe e! Vocal que ba de 
ocupar la Vicepresidencia de este Consejo con arreglo ó lo 
que determina el art. 6."

Que el Consejo y ia Comisión ejeemiva se reúnan e 
día 1.“ de mes ó el siguiente bóbil, y  la Comisión ejecutiva 
el día 16 ó el siguiente si aquél fuese festivo, de conformi­
dad con el art. 14.

Que conste en acta el sentimiento del Consejo por la 
muerte, en actos de servicio, del guardia municipal D. To ­
más Uviedo y qne A su viuda se le faciliten ios medios ne­
cesarios para que A la posible brevedad, pueda percibir la 
pensión qne le corresponda.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL M ONTEPÍO M U NIC IPAL

Extracto de los «cuerdos «dopfados cii la Junta celebrada 
el día 27 de Jim io de 1906.

Conceder anticipos de tercera clase A tres empleados 
municipales.

Conceder las siguientes pensiones temporales:
A  Doña Francisca Simón Cuest.a, viuda del Bombero de 

Villa, H. Julio Pedrosa, la de 50‘ 75 pesetas,
A Doña Maria Labrador Hernando, viuda de D. José 

Rojo Nogales, Cabo de Consumos, la de 642‘50 pesetas.
Otorgar las siguientes pensiones vitalicias:
De .500 pesetas anuales ó Doña Filomena González Fra­

tes, viuda del Inspector mayor del primer Asilo de San 
Bernardino, D. Eulogio Martínez Calvo.

De 199 pesetas anuales á Doña Francisca García Fer­
nández, viuda del Guardia municipal, D. Miguel Camino

De 199 pesetas anuales y dos mensualidades con arre­
glo al art. 69 del reglamento, ó Doña A^ictoria Andrés de 
Pedro, viuda el el Guardia municipal, D. Tomás Uviedo, 
que falleció en actos de servicio.

La Comisión quedó enterada de los dos anticipos de !¡a- 
beres de primera clase y cuatro de segunda clase, concedi­
dos A empleados municipales por el Sr, Contador de esta 
Asociación, en virtud de las facultades que le concede el 
artículo 43 del reglamento.



Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1G06

CAPITULOS

cnéüiTos
p r e s u p u e s t o s .

PRASTAf l

INGRESOS FORMALIZADOS

l í g s U  e \ 3D 

d e s u n i ó  d e  l 'JCG*

H e l  1 a l  7

d e  J u l i o  d e  IQOG. |

P f iS R T A i

T o t a l  i n E r e ^ D ^  h a s t a  
7  d e  J u l i o  d e  lOüT».

pRA$;tAA

3,241‘72
A60r68

á.142.315'49
103,169*98

»

254‘riO
2.811.187*65

106.423*05
26,401.200*76

76.661*07

1.219*43 
3.873*13 

1,482.910*24 
ñ 1.559*43

101*80
124.376*62

6.423*05
13.229.537*80

66.417*57

u

8
100.463*51

2.410*80
j )

7.339*01

21.701*6:3
132*50

1.219*43 
3.881*13 

1.583.373*78 
53.970*23

101*80
131.715*63

6.423*05
13.251.239*43

66.550*07

í , “  VIonies..............................................................................
l í . ^  1 ; í i  ’H i A R f . f í S ........................... ............................. ..........................................................  * ...........................

4 , '^  Beneficencia........................................ ......................... * ... .............................*

5 .  “  ¡tistruccióti púOlica ......................................................................................................

6. "  Corrección pilblica................................................
T . ”  Extraer iinarios ..........................................................................................................................................

8 . “  Resultas ....................................................................................................................................................................

9 . “  Recursos legales para cubrir el déficit...........................................................

1 0 . "  Reintegros............................... .......................................................................................

I i  gresos por reintegro de cantidades libradas........... .

Toiai de ingresos /or/na¿<.íaííos ...........................

32.650*058̂ 80 14.966.419*07
43.937*99

132.0^*48
92*15

15.098.474*55
44.030*14

32.650.058 80 15.010.337*00 132.147*63 15.142,504*69

PAGOS

CRKDÍTOS
PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS 441 tofiiados.

PFiSBTlR

ílnALa fi| 5D 
de Jueíu de

PRSnTAfl

np] at 7 
de Julio de 1006.

PRAfiTAA

Total de pagos liaAta 
7 de Julio <Je lOüG.

TRSETiA

I." Gastes ilei Vyuiitamiente............................................... 1.491.736*13 646.202*39 97.535*67 743.738*06
2." Policía de seguridal........................................................ 2.002.192*10 723.076*44 102.381*46 825.460'90
3.“ Policía urbana Y rural.................................................... 5.060.206*23 2.060.822*13 55.'-57‘74 2.116.109*87
4," IiLstrucciúii lública.......................................................... 656.138*65 270.866*20 9.900*85 380.773*05
5." Beneficencia.................................................................... 1.441.532*99 534,100'55 b9.319*45 653.420
6." Obras públicas...............  ............................................. 4.176.9.‘>5 53 1.369.176*73 38,r2*39 1.407.349*12
7." Corrección pública......................................................... 408.788*01 199.674*14 8.427'44 208.101*58
8," M lutes....................................... ................................... )> Yr )) J)
9,“ Cargas............................................................................. 18.226.949*47 8.450.325*32 122.963*78 8,573.289'10

10." Obras de nueva construcción........................................ 263.954*78 95.246*82 ■ 4!6'66 95.6tí3'48
11." Imprevistos..................................................................... 217.163*59 5.00C )} 5.000
12." Resultas.......................................................................... 225.000 25.000 » 25.000

Pagos por devoluciones de ingresos............................ 34.170.647*48
»

14.429.490*72
10.749*61

504.414*44
41

14.933.905*16
10.790*61

Toiai de papos formalizados................................. 34.170.647*48 14.440 240*33 ,504.455*44 14.944.695*77

BALANCE

Ingresos fonnali/,¡iiios ............................................. . ,».»

p e s e t a s p e s e t a s

15.098.474*55 
10 790*61

It 15.087.683 94 

14.889.875*02

Idem devueltos................. . .......... ................................................ .
Idem líquidos.......................................................................  .................

Pacos ejeciita.útis.............................. .. ...... ............................................ 14.933.905*16
44.030*14

D
Idem reintegrados......... ...................................................................
Idem líquidos . . . .  ............................ ....................

197.808*92

Madrid 8 de Julio de 1906.—El CoiUador, Uafael Salaya.

A yi tamiento de
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ABlIXISmCM DE PROPimOES, liE\m \ IRBlTítiflS

Presentada por el recaudador de arbitiios relación de 
deudores por dercelios de licencia para obras y construe- 
ciones A los que, no obstante los requerimientos que se le 
han liecho por esta Administración para que efectúen el 
pago, no lo lian verificado, se les hace saber que por provi­
dencia del Excino. üi'. Alcaide Presidente, de 5 de! actual, 
han sido declarados incursos en el primer grado de apre­
mio, consistente en el recargo dei ñ por 100 sobre la cuota 
adeudada, que podrA satisfacerse en el plazo de cinco días 
contados desde esta fecha, con aireglo A lo dispuesto en 
el art, ó l de la Instrucción vigente de 2fi de Abril de 1900; 
pago que podrA llevarse A efecto en el domicilio de los 
Agentes ejecutivos, calle de San Carlos, núm. 3, para los 
distritos del Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y Universi­
dad; y en la callo del Espejo, núm. 4, para los distritos 
del Centro, Hospicio, Cliamberi, Buenavista y Congreso; 
debiendo advertir que pasado díelio plazo sin verificar el 
pago, se empleai'A el segundo grado de apremio para hacer 
efectivas las cuotas,

Madrid (j de Julio de 190G,—El Administrador, E. No­
villo.

♦  —

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recAiudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 
J7 al 23 de Juìùo, según estado fecha 26 del mismo, re­
mitido por el arriendo en cumpiimiento de la cojidicidn 
2f) del contrato de arrendamiento,

Paaetaa.

Sección l.'^—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobro las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 458.316*91 

Sección 2.“ —Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies..................... 44.750*70

T o t a l ..............................   503.067*61

Recaudado en el extrarrad io  p o r la  Adiuinlstraclún m uitlclpal.
En la semana del 17 al 23 de Junio del año co­

rriente...........................................................  9.368‘ 60
Idem en iguales días del año anterior. . , .. 8.008‘ 74

En MÁS.............................  1.359*86

Madrid 5 de Julio de 1906.—El Intervento)’, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍ.AS PÚBLICAS

En ejecución durante los días del 30 de Junio al S 
de Julio de 1906.

ACSRAS

Almndena, Veterinaria, Viaducto, Alvarado, Colón, 
Plaza Mayor, Alfonso X II, Retiro, Jerónimos y en difeien- 
tcs calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Luisa Fei’iiaiula, Embajadores, Humilladero, Alamillo, 
paseo Imperial, Cojos, Cardenal Bel luga, MendizAbal, Je­
sús del Valle, Apodaea, plaza de Castelar, puerta de Tole­
do, plaza de la Lealtad, ronda do Vallecas, Pacifico, Jesús 
y Maria, Lavapiés, Sombrerería, y en diferentes calles por 
el .tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctri­
ca, gas, agua, etc.

c a m in o s

Los camineros ayudando en Jas obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

maquinas

De servicio cinco días en el paseo de Rosales y cuatro 
on el de la Castellana.

TALLTSKES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y astilado de 
toda ciase do herramientas.

En el de cei’raiería: colocación de tubos de ,hierro en la 
bajada de aguas eii el Viaducto; an'eglo de la máquina es- 
carificadora, núm. 1 y  aros de pisones; calzado, aguzado y  
arreglo de toda ciase de berra mi entas.

En el de vidriero: una zafra para aceite de oliva. 
Pintura: en el Ayuntamiento.

'Irabajos ejecutados y en curso de ejecución diírante la 
semai!« del 23 de Junio al 4 de Julio de 1906.

a c e r a  s

1. “ Zona,— Obra nueva, instalación de encintado, Mo­
desto Lafuente.

Conservación, Fernández de la Hoz y Blasco de Garay.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Obra nueva, en la de Lista.
Conservación, General OrAa, Lagasca, Velázquez, Ge­

neral Torrijos, Goya, Claudio Coello, Castellò y Juan Bravo
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Coiiservación, Ferrocarril y Canarias.
Tapado de calas, en la de SebastlAu Herrera.

EMPEDRADOS

1. “ Zona,—Conservación, Fernández de la Hoz, Cova- 
rrubias, Manuel Silvela y  Blasco de Garay.

Tapado cíe calas, eu varias calles de la zona.
2. “ Zona.— Obra nueva, en la de Lista,
Conservación, Claudio Coello, Príncipe de Vergara, Nú-

fiez de Balboa, Maldonado, Don Ramón de la Cruz, Lagas- 
ea. General Pardiñas, Juan Bi’avo, Ayala, Jorge Juan y 
Castellò.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Ooiiservaeiónj Ferrocarril, Salvador, Gene­

ral Lacy y  Canarias.
CAMINOS

1. “ Zona. —Obra nueva, afirmado, Moret; excavación y
afirmado, Fernández de la Hoz, Modesto Lafuente y  Es- 
pronceda, ,

2. “ Zona.— Obra nueva, Lista y  Alcántara.
Tapado de calas, en varias calles de zona.
3. “ Zona. —Tapado de calas, Santa Maria de la Cabeza 

y Pacifico.
1.“, 2.“ y 3,“ Zonas.—Conservación, en sus puntos.

DESMONTES

1.“ Zona. —  Meléndez Valdés, Manuel Cortina y Gaz- 
tambide.

TALLERES
En el de fragua: aguzado de punteros, picos, construc­

ción y  arreglo de ruedas cíe carretillas y calzado de picos,
En el de carpintería; arreglo de carretillas.
En el de vidriero; forrado de armaduras de iiierro con 

tela metálica.
Pintura: en el Negociado de Investigación del Ayunta­

miento.
M .ÍQU INAS

La núm. 3, lia trabajada los días 28 y 29 del pasado mes 
de Junio, en las calles de Andrés Mellado y Moret respec­
tivamente.

Madrid 4 de Julio de 1906,— El Ingeniero Director, 
P. Núñez.

FONTANERIA ALC AN TAR ILLAS

Jietación de los servicios y trabajos realizados en la semana 
del 29 de Junio al 5 de Julio de 1906, ambos inclusive.

OBRAS POR CO NTRATA

Construcción de alcantarilla, paseo de Santa María de 
la Cabeza.

Saneamiento viaje, Bajo Ábroñigal.
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OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Coiistrneciún ríe pozo, Ciiati'o Caminos,
Idem absorbederos, calles ele Alcalá, Bravo Murillo y  

glorieta de la Princesa.
Instalación de bocas de riego, calles do Gnzmán el Bueno 

ó Ilustración.
Idem fuente, paseo de Areneros.
Idem tubería, calle de Quesada.
lieparacióii de tubería, Puerta Cerrada y  calle del Hu­

milladero.
Idem viaje, carretera de Extremadura.
Idem seto, Fuente de la Reina,
Idem bocas de riego y fuentes, calle Imperial.
Diversas obras en talieres.

REPARACIÓN un ROTURAS
Carranza, 22; San Dimas, 10; Amparo, 100; Cam- 

poainor, 15; Carranza, 21; Caños, 4; Bailón, 15; Alcalá, 69; 
Gerona, 7; plazas del Progreso, 19 y  de San Andrés 2; 
Prado, 20; plaza de Oriente, farol 1.6; Humilladero, 2; Conde 
Duque, 16; Mayor, farol 16; Pacífico, 12 y farol 52; paseo 
de las Delicias, 45 y  60; Escalinata, 12; Valencia, 1; Méndez 
Alvaro, 12; San Lucas, 19; Drumen, 1; paseo de las Deli­
cias, 5; Ayala, 3; Espino, 6; Eguiluz, 7; San Nicolás, 11; 
Oso. 1; Jardín Montaña; Apodaca, 18; Amparo, 96; Alfon­
so X II, 68; Santo Tomás, 3; Santiago, 7; Hortaleza, 23; 
San Martín, 8; Toledo, 118; Miguel Servet, 1; Santa T e ­
resa, 7; Gobernador, 5; Ave María, 5 y  ,35; Cabestreros, 9; 
Santa María de la Cabeza, 47; Ilenno.silla, 21.

líMPAUMBS
Cordón, 3 y 6; AI arti n de los Heros, 18; Serrano, 90; Di­

vino Pastor, ,32; Reloj, 14; Atocha, 4¡ Luna, 12; Coluniela, 3; 
Serrano, 44; Hortaleza, 144; San Bernardino, 14; Ventosa, 15; 
plaza de Santiago, 2.

Madrid 5 de Julio de 1906,—El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQHES T  JARDINES

Rslación de los trabajos verificados en este ramo, durante 
la semana del 25 de Junio al í.° de Julio de 1906.

PAR IiU E  nE  M AUKin

Zonas I.", 2.’ ,̂ 3." y —Riegos de praderas, cuadros y 
bosques.— Roza y limpieza de paseos, alcorques y regueras.

Zona volante.— Laboreo de macizos.—Conservación de 
los jardines de las Escuelas de Aguirre y  plaza de la Inde­
pendencia.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas 1,“ , 2. y 3.’  ̂
Aguzado de estacas para cerramiento.

Estufas.—Multiplicación de plantas.—Plantación en ties­
tos.—Laboreo de tierras,—Riego, limpieza y  conservación 
do plantas.— Vigilancia.

Obras y talleres.— Construcción y  pintado de una me­
seta para estufa. —Pintado de bancos de una y dos caras.- 
Construcción y  arreglo de carretillas.—Colocación de ban­
cos de dos caras, en las calles de Bailón y  Felipe I^ ,—Arre­
glo de mangas de llego y regaderas.—Arreglo de regueras 
en las zonas 1.'̂  y 4.‘ —̂Desatranco de una tubería en la 2.“ 
zona,—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa.—Roza de alcorques.— Vigilancia.—Plantación en 
los macizos del cementerio de Nuestra Señora de la Almá­
dena.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y  A IÍÜ O LA d O

Podadores,—Siega de praderas en varios jardines de la 
pobiacióii. —Vigi lancia.

Jardines. - Limpieza y conservación de los mismos.— 
I lantación y recorte de macizos en la plaza de la Indepen­
dencia, Recoletos y Colón.—Vigilancia.

í ’áonte de Toledo.— Roza, riego y escarda de semilleros. 
Elevación de planta. — Vigilancia.

Zonas 1.*̂ , 2.“ y  3.''' — Limpieza de paseos.—Apertura de 
alcorques y  regueras.—Riego del arbolado.—Vigilancia.Viveros.—Entrecava y  roza de cuadros y paseos. —Riego de praderas, cuadros y  arbolado. —Destallo, injerto y poda de planta.— Escarda de semilleros.—Limpieza de paseos. -  
Vigilancia en los mismos y  Moncloa,

Dehesa de Ainaniel.—Roza de alcorques y regueras.— 
Riego de praderas y  arbolado.— Vigilancia.

Parque del Oeste —Siega y riego de praderas.—Desmon­
te de tierras.— Enarenado de paseos,—Roza y escarda en 
los viveros de la Florida. —Laboreo de macizos.—Picado de 
tierras,— Vigilancia.

Sección volante.—Escarda de cuadros en el Parque de 
Madrid,— Almacenado de madera,—Cambio de tierras en 
las estufas.

Sección eventual.—Escarda y  cava eu la Dehesa de la 
Arganzucla. —Vigilancia.

Guardería. -  Su servicio.
Madrid 6 de Julio de 1906.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIPICAOIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

QUINTA SECCIÓN

Asuntos despachados del 28 de Junio al 5 de Julio de 1906.
Aguila, 17, dirección de revoco; Ventosa, 19, dirección 

para recalzar fachada; carrera de San Francisco, 19, apro­
piación de parcela: General Ricardos, 54, ampliación de fá­
brica de curtidos; Rosario, 5, revoco; Sacramento, 3 y 5, 
dirección de recalzo de fachada y otras obras; Segovia, 29 
duplicado, dirección de andamio; Carnero, 5, revoco; ce­
menterio de San Justo, construcción cic sarcófago; Santa 
Ana, 13, despacho de materiales de construcción; Sierpe, 5, 
guarnición de medianería; Almendro, 19, certificación de 
andamio; Doña Berenguela, licencia de eonstruccióii; Ge­
neral Ricardos, 54, dirección de obras en fábrica de curti­
dos; Mira el Río Baja, 22, denuncia de mediancria ruinosa; 
Mira (d Río Alta, 6, dirección de obras en medianería; To ­
ledo, 72, ejecución de obras interiores; Toro, 1, denuncia 
de revoco; Segovia, 37, ccrtiftcación de andamio; Carne­
ro, 11 y 17, denuneia de medianerías; carrera de San Isi­
dro, obras en el lavadero núm. 50; carretera de Toledo, 
sobre si lia sido cegado el pozo «Polvorín»; cementerio de 
San Justo, dirección para construir panteón; plaza de Puer­
ta de Moros, 9, ampliación de industria de herbolario; Pe­
ñón, 2, arreglo de cornisa; Sierpe, 5, dirección para guar­
necer medianería; Embajadores, 8, denuncia de revoco; 
plaza de San Miguel, 7, dirección de revoco; Segovia, 29 
duplicado, certiñcacióii de andamio.

Madrid 5 de Julio de 1906.— E! Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados en la presente semaiia. 
Tiras de cnerdas, 2.
Expedientes despachados, 18,
Reconocimientos, 18.
Madrid 5 de Julio de 1906.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 30.
Reconocimientos practicados, 27.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 5 de Julio de 1906.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

p o lic ía  u r ban a
Denuncias y servicios ^resfados por e¡ cuerpo de Guar­

dias municipales en los dias del 29 de Junio al 5 de Jodio 
de 1906.
Denuncias.— Distrito del Centro, 144; Hospicio, 43; Cham­

berí, 48; Buenavista, 49; Congreso, 48; Hospital, 28; Inclu­
sa, 22; Latina, 35; Palacio, 27; Universidad, 31. Total, 475.

Servicios,—Distrito del Centro, 22; Hospicio, 19; Cham­
berí, 5; Buenavista, 6; Congreso, 1!; Hospital, 10; Inclu-
sa, 6; Latina, 8; Palacio, 2; Universidad, 12. Total, 101.- r  t  > p « i     -  ------------------ w u *  f  *  ,

A! queuiaderoi una vaca procedente de la vaquería de la 
alie de MarianaTiueda, 14,
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Sermciog prentados por el cuerpo de liomberos duraiite la 
semana del 28 de Junio al 4 de Julio.

Día 1.“, mercado de la pinza de la Cebada; se recibió el 
aviso k las once y  diez minutos, y so terminó á las once y  
treinta tniimtos; consistió en incendio de unos serones y 
paja en el basurero do los sótanos.

Día 1.", plaza dei Rey, 6; se recibió ei aviso A ias diez 
y nueve iiora.s, y se terminó A las diez y  nueve horas y 
treinta y cinco minutos; consistió en incendio de la paja de 
la cama de ios caballos do una cuadra.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, ó; id. id. por el segundo id., 4; id, id. por 
los capataces, 12. Total, ÍU.

Madrid 5 de Julio de 1E)0G.— El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior,— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; cartillas para co­
cheros, renovadas, 4; transmisiones de coches de plaza, G; 
licencias para coches á la calesera, 2; denuncias por faltas 
al reglamento de Carruajes, 2(>; oficio dirigido á la «Unión 
de Cocliercs*, l ;  oficios A los Juzgados municipales, lO; al­
tas y bajas de cocheros, IG; papeletas de citación, 7Í1; vo­
lantes de citación, Id; juicios celebrados, 55; multas impues­
tas, .'J3; juicios sobreseídos y requeridos, 22.

niRROOlON DEL A L U M HRADO PUBLICO

U A B tN B TE  FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del ahímbrado público 
durante los días del 28 de J im io al 4 de Julio.

Número de experinientos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa {para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 97‘44
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros,. , 102‘ 10
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................  99‘87
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), inAxima, litros.................  22*8

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) minima, litros................... 2G‘0

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........  ........................................................ 38

Oscilación mínima, mílimetros. .............................  41
E! papel impregnado de acetato de plomo no ha sutrido 

alteración, lo que índica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 4 de Julio de 190C.— El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 

los dias del 28 de Junio a! 4 de Ju lio de 180S.
Distrito del Centro, 25 horas y 15 minutos; Hospicio, G5 

horas y 50 minutos; Chamberí, 3 horas; Congreso, 79 horas 
y  55 minutos; Hospital, 14 horas y 50 minutos; Inclusa, 47 
horas y 30 minutos; Latina, 28 horas y 5 minutos; Pala­
cio, 36 horas; Universidad, 7 horas y  25 minutos. Total, 307 
horas y  50 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las odio y quince minutos de la tarde, 
hasta ias tres y  cuarenta y cinco minutos de la maíiaiia, en 
los días del 29 de Junio al 5 de Julio de 1906.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los días del 29 de Junio al 5 de Jidio, con expresión 
de los jornales é inporte de los mismos.

PesetfiB.

Por 5,552 jornales al personal de barrenderos. 12.332*95 
Por 1,140 id. al id. de arrastres.................... . 2.852*75

To tal ............................^T5A85 ‘7Q

Carros de basura extraída de la capital durante los siete 
días, 1.175,

Carros de Parques y Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 98.

Se ha efectuado el riego A diario con las 90 mangas en 
ias 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en ias calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, císiias giradas y comisos rerifeados en los dias del S9 de Junio al 5 de Julio de 1906.

ÜENOSOIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

fllf.UES

{(tilrt. iitipidi. CbiElieri. ÜDtllílUll. (Dipesi. llDEpilli. iiiiiii. bllM. Pilatit iDltefiIdiid.

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales.............

Por infracción de la ley del
Descanso dominical---------

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan..................................

Í8

p

5

»

Ti

48

y>

y>

»

V

y>

39

»

4

»

D

9

V

82

»

7 3

J>

a

311

»

19

Totales............... 23 » 48 » 43 V 9 89 118 y> 330

Juicios celebrados sobreseídos. » y> y> » » » 5 27 » 32
24Ídem apercibidos..................... 7 » » » 7 » 9 1 »

Idem multados......................... 40 » » » 29 y> 75 62 » 206
Al Juzgado Municipal.. .  ....... » » y> 4 )> » » » 4

Totales............... 47 y> » 40 Tí 89 90 T> 266

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.......................... 302 » ■ít ji 340 » » 400 486 V l 528

Juicios al apremio.................. 37 fi Xt y> » )> » 2.5 » hJ
Juicios pendientes.................... 14.5 » T> T> 3 íí tí 7 54 yi 209

No se ha verificado juicios ni denuncias en ias Tenencias do Alcaldía de Unenavistn y Universidad.
No se ha recibido datos de las del Hospicio y Hospital.
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, fueron decomisados 238 kilogramos de pan, por faltas en el peso, 

procedente de las tahonas siguientes: Limón, 9; Leganitos, 56; San Bernardo, 5; Valvcrde, 20; San Beriiardiiio, 20; Teso­
ro, 25; Policiano, 7; Fuencam i, 141 y Blasco de Gai ay, 9,

Y por la de la Latina, 117 kilogramos de pan, procedente de las tahonas de la calle del Aguila, 34; Olivar, 2.3; San Btió- 
naventura, 6; ronda do Segovia, 7¡ Pasión, 23, Compañía Madrileña de Panificación y  San Bernabé, 5.
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BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O G O R D O
Sercíctog preitadoi por las mismas en la semana del 29 Junio ai 5 de I iíIío de Í906,

FAC U LTATIVO S

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Cenlm. Hospltlii. Cliiiiiilieri. Bteiiaiidii. Cgn t̂eti. Bospiltl. lailosa. y i i t - Palieii. llDiicriidad. TOTAL

E n fe r m o s  a s i s t id o s  á  d o m i c i l i o , . 8 10 iS 125 13 27 19 31 48 12 311

Id e m  e n  c o n s u l t a  g e n e r a l ............... 16 34 68 27 7 15 35 63 63 51 409

Id e m  e n  l a  d e  e n íe r m e d a d e s  d e  
l a  m u j e r ................................................. * * * » * 9 9 9 21 9 21

Id e m  e n  l a  e s p e c ia l  d e  n i ñ o s , . . . » » » 9 9 9 « 9 274 9 274

Id e m  e n  l a  id .  d e  la  v i s t a ................ t » » » 23 9 9 9 » í 23

O p e r a c io n e s  e n  la  id , d e  la  v i s t a . » » » t y > > 9 9 9 9 t

A c c i d e n t e s s o c o r r i d o s p o r  l o s  M é ­
d ic o s  <le g u a r d i a ............................... 96 57 B9 27 58 71 86 111 134 53 782

P a r t o s  y  a b o r t o s  a s i s t i d o s ............. » 2 4 1 l 3 9 2 1 14
V a m in f l f ' i o n p s ...........* . . . . . . . . . . . . 4 à > » > 35 9 9 15 9 54
R e v a c u n a c i o n e s .................................................. 2 4 > 1 9 1 9 9 9 > 3
R e c o n o c im ie n t o  d e  e n a je n a d o s , . 1 1 > > í 2 « 1 1 1 7

Id e m  d e  c a d á v e r e s ........................................... » 1 1 y » 3 » 1 i 2 9

Id e m  n iñ o s  p a r a  lo s  c o l e g i o s . . . . > » > j * > 9 9 9 9 9

T o t a i . .............................. 127 104 ISO 181 103 186 140 209 557 120 1 .9 07

ADMINISTRATIVOS

CLm m; LOS SBEiltlCS WMDOE
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Cettln. Dttpido. [binberi BueDiiislíi. toDürcig. Etspiiil. iDikl. Ltithl. Pilitíg. Inliersidiiil. t o t a l

Medicinas................................... 26 81 218 70 21 1S4 B 104 187 63 963
Sanguijuelas.............................. 9 • 9 » 9 B > 9 9 » B

Aparatos ortopédicos................ 9 l 3 9 9 2 5 3 1 9 15
i Burras.................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 > »

Leche de Cabras.................... 9 9 9 B 9 9 B 9 9 9 »
( Vacas..................... 9 4 9 2 B 9 2 2 30 » 40

Pensiones de lactancia.............. 6 l 9 4 » 14 5 3 9 9 33
24 37 16 119 51 12 12 14 9 9 285

l Carne...................... 24 37 16 119 5 t 12 U ) 14 9 9 235

/ Bonos especiales de

24 37 16 119 □  í 12 12 ¡ 4 9 9 285
24 37 16 119 51 12 12 14 9 9 285

[ comestibles..................... 9 9 1 9 9 B B 9 9 9 B

Carbón................................................................................... 24 37 16 119 51 12 12 14 » 9 28.5
!  Mantas............................................ 9 9 9 » B 9 » 9 » » 9
1 Mantones................................... » 9 9 1 » 9 9 9 9 1 9

l Chalecos de Bayona. 9 9 B 9 B 9 9 > > 9 B

1 Camisetas.................................. 9 9 9 B B 9 9 9 9 9 B

Ropas... f  Refajos.................... » 9 9 9 9 » 9 9 9 9 »

J Sábanas.................. 9 » 9 9 B > 9 9 9 B B

f  Camisas................. B 9 9 B 9 > 9 » 9 9 9

1 E n v o l t u r a s .................... » 9 9 > l 9 B B 9 » 1
\ Jergones................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 B 9

T o t a l ..................... 152 272 301 680 277 2n0 72 182 218 63 2 .4 7 7

S A f ^ A D

JUHTA TÉCNICA M U NIC IPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Ilesumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Junio del año actua l.— Interior y Ensanche.

Informes en expedientes do obnis de nueva construc­ción, to.ídem en id. de id. de reforma, 0.Idem en id. de lieeneias para akinilar, Iñ, ídem en id. p,Tra obras generales y parciales de sanea­miento, B4.
Idem en id. solicitando placas do saneamiento, 37,Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­nicas, 6.

Informes sobre apertura de vaquerías, 2, 
Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 2.
Certiñeaciones expedidas, 43.
Placas de saneamiento concedidas, 43.
Visitas de inspección giradas, Ufi.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre lugieno urbana, 84.
Citaciones veriiieadas, 37.
Sesiones celebradas, 4. .
Suman, 452,

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de .5 de Octubre do 1838, 1.300.

Madrid 30 de Junio de 19015.—F. Mont.ildo.
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ABASTOS

A D M IN IS T R A  OI OK DE LOS M ATAD ERO S M U N IC IPALE S

Recaudación p o r derecJios de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 27 de Junio al B de Julio de 1906,
y su comparación con igual período del año anterior,

B l I K t  D E f l O L L i D i l  EN  L i  E l l U N i  

r  Kñ r O U i L  TBHZODD I t l L  AÑO i N T B l I O l

1306...........................................
I9 Ü 5 ................................................................

K l I L O  G t-K A IW IO S INGRESOS 
por degñoLlo

Petetat.,Vaca», t i r D i r i i . Lsoarea. Lechales Cecdn. Vseas. Teraeras, Lanares, Lachaloa. Cerda.

1.667
1.666

GIO
558

7.468
8,on

145
R

»
R

238,683*8
3ü2.7I5'4

21.238
23,002

63,336*5
Sl.543‘3

320
»

»
»

10,454*70
11,067*80

1
n

R
iS

ii
1.443

145
»

u
n

1»
4.026*6

ÌÌ
1,704 12,207 *4

320
ii

»
ú

1»
6V>*Í0

t R I B f  O B f l O L L i O l B  BN B t  AÑO 

T  BU U 0 1 I B l B i € l Ó N

I30G...........................................
1305..... .....................................

33,586
5G.5Ì6

11,571
15,526

143.562 
460 585

2.070
3,535

11
1.465

22.317
24.387

8.267.311*1
7,555,5JÜ*3

433,133
543.312*5

L372.236*5 
1.437.830*2

12.2̂ 3
20.485*5

2.073.435'5 
2,455,775

300 AOI.SO 
3üt.a¿o>7o

nif,r>nsia .. ) 2.040
» 2.055

y>
11.221

Ü
1,470

712.530*2 n
J75‘j

a
115.555*3

»
8,224*5 576,28 J'5

»
3.817'40

1^'ecio del ganado.— El precio del kilos*'£Luio en la semana fué de 1‘24 á V46 pesetas el vacuno, y de 1‘54 A 1‘76 el lanar. 
Procedencia del ganado.—Toledo, 140 vacas, 10 terneras y  2.415 lanares; Badajoz, 230 vacas y  3.855 lanares; Córdo­

ba, 285 vacas; Sevilla, 290 vacas; Salamanca, 241 vacas, 85 terneras y  1.198 lanares; Coruña, 260 vacas y 105 terneras; 
Oviedo, 215 vacas y 310 terneras,

iieses tíesec/iadas.—Una vaca. ,

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

CLASES DE GANADO IMPORTE
PERÍODOS Vacuno. 

A  0*15 ptfl.

Rastras 
d« ídem. 

A  0*10 pía .

Caballar. 
A  0*15

Ma Lar.
A  0'15^ta.

Asnal.
A  0‘10 pta.

CARROS 
A  0*25 pía^

Contra tos 
y gulas.

A  1*50 pta. PSaBTAt

Día 77 de Junio de 190b.............................. 428 49 Vi u /> n » 69‘10
Ota 2.S.. .................................................... 226 21 17 187 86 32 6 92‘20
Dia 29......... •.............................................. 453 43 » Ì) T> ID 72‘25
Día 30......................................................... 400 ‘>3 Jf » » » 77‘15
Dia 2 de Julio.............................................. S93 90 y> » » » 142'95
Día 3.......................................................... 436 34 V T» » » V 68‘80

T o t a l .................................. 2.935 1 260 17 187 8d 32 6 522*45

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
diírtmte los días del 29 de Junio al 5 de Julio de 1906, de 

los artículos que d continuación se expresan.

VARIOS

CARHES Y  ORASAS

Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas,— Ternera, kilo 2‘65,—Carnero 
kilo 2'15.— Tocino, kilo 2‘ 10. — Jamón, kilo 3‘75.—Mante­
ca, kilo 2‘40.—Chorizos, docena 3‘25.— Cabritos, uno 6‘75.

AVES Y  CAZA

Gallinas, ana 3‘75 pesetas.— Palominos, par 1'30,—Pi­
chonea, par 1'80.— Conejos, par 2‘45.

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo 1‘50 pesetas.— Sardinas, kilo 1‘00.—Be­
sugos, kilo Í ‘35.—Pajeles, kilo 1‘90.—Almejas, kilo 0'80.— 
Langostas, una 4'25. — Congrio, kilo 2‘15.— Truchas, 
Ello 3‘25.— Salmón, kilo 8‘ÜO. —  Lenguados, kilo 3‘50.— 
Pescadlllas, kilo 1‘90.— Mero, kilo 2‘50. — Langostinos, 
kilo G‘25.— Escabeche, kilo 2‘ 75. —Calamares, kilo 3‘50.— 
Salmonetes, kilo 4'5Ó,— Percebes, kilo 1'85.— Lubinas, 
kilo 1‘ 90,— Anguilas, kilo 1‘65,

r.EHUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos, kilo I ‘30 pesetas.— Judías, k ilo0 ‘70.—Arroz 
kilo 0‘9Ü,—Lentejas,kilo 0'65.— Patatas, kilo 0‘ 17,— Judias 
verdes, kilo 0‘45.—Guisantes, kilo 0‘45.—Naranjas, cien­
to 7‘00.—Limones, ciento 8‘60,—Alcachofas, docena 0‘60.

OOMBUBTinr.EB Y  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ i9 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0 ‘09.— Petróleo, litro 0‘7S-

Huevos, ciento 9'75 pesetas.—Jabón, kilo 1‘ 10,— Pan. 
kilo 0‘40.-Acfcite, litro 1‘35.—Vino, litro 0‘63.

CEMENTERIOS

l 7ihU7naciones desde el día 28 de Ju7iio al 4 de Julio de 1906, 
y en igual peí'lodo del quinquenio anterior.

IN H U M A C IO N E S

CEMENTERIOS lituo IOO.'a 1004 1003 lUOlí IttOl

Nuestra Sra. de la Al-
278 266 262 278 286 099

9 4 9 16 19 20
Rn n T .nrpnzfi,......... . 15 15 25 9 8 15

2 4 3 7 6 30
6 4 8 6 3 l

Civil......................... » 5 2 1 » ;

Británico.................. » 1 » » » >

310 293 309 317 322 355

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena........ 30 12 18 32 21 17

imprenta Municipal.

I I


